
11. AMPARO EN REVISIÓN 1287 /2015 

1. ANTECEDENTES 

o) Demanda de amparo 

Con fecha 9 de agosto de 2014, diversas personas, por con­

ducto de su apoderado legal, interpusieron juicio de am­

paro en contra de las Cámaras de Diputados y Senadores del 

Congreso de la Unión, el Presidente de los Estados Unidos Mexi­

canos y el Jefe del Servicio de Administración T ributorio (SAT). 

Como acto reclamado señalaron lo discusión, aprobación 

y expedición del "Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversos disposiciones del Código Fiscal de la Federa­

ción" (CFF), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 

de diciembre de 2013, así como la ejecución de los disposiciones 

en él establecidas respecto a un nuevo sistema electrónico de 

registro y control de cumplimiento de obligaciones fiscales. 
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44 BUZÓN TRIBUTARIO, CONTAB!llDAD Y REVISIONES ELECTRÓNICAS 

Las quejosas indicaran cama derechas fundamentales vio­

ladas, las contenidas en las artículos la., So., 60., 14, 16 y 133 

de la Constitución Política de las Estadas Unidas Mexicanas, así 

cama en otras disposiciones de carácter internacional. 

El 13 de agosta de 2014, la titular del Juzgada Décima Quinta 

de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, 

entonces Distrito Federal, radicó la demanda de ampara. 

Posteriormente, previa aclaración solicitada a las quejosas, 

par auto de 27 de agosta de 2014 se admitió a trámite dicha 

demanda y se ordenó la remisión del expediente a la Oficina de 

Correspondencia Común de las Juzgadas Primera y Segunda 

de Distrito del Centra Auxiliar de la Primera Región, de la Ciu­

dad de México, sin que en la resolución se indicara el motiva 

para ella. 

Ante el Juez de Distrito Auxiliar, las quejosas ampliaran su 

demanda de ampara y señalaran nuevas actas de autoridad. 

Seguidas las trámites de ley, el 4 de septiembre de 2015, el Juez 

de Distrito Auxiliar dictó sentencia, en donde determinó sobreseer 

en el juicio y negar la protección constitucional solicitada. 

b) Recurso de revisión 

Inconforme con lo anterior, las quejosas presentaron recurso 

de revisión, el cual se tuvo por interpuesto mediante auto de 

13 de octubre de 2015. 

Can fecha 23 de octubre siguiente, se ordenó la remisión 

del expediente a la Suprema Carie de Justicia de la Nación, en 

términos del Acuerda General 10/2015. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1287/2015 

2, TRÁMITE DEL AMPARO EN REVISIÓN 
EN LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

Recibidos los autos y el escrito de expresión de agravios en el 

Alto Tribunal, por acuerdo de su Presidente se admitió el amparo 

en revisión el 30 de octubre de 2015, y se registró con el nú­

mero de expediente 1287 /2015. 

El l de diciembre de 2015, se tuvieron por admitidas a trá­

mite las adhesiones al recurso de revisión principal que hicieron 

valer la Presidencia de la República y el SAT, a través de las per­

sonas autorizadas para tal efecto. 

El asunto se radicó en la Segunda Sala y se turnó al señor 

Ministro Alberto Pérez Dayán para su resolución. 

a) Competencia, procedencia y oportunidad 

La Segunda Sala del Alto Tribunal se declaró competente para 

resolver este asunto, conforme a lo dispuesto en los artículos 

l 07, fracción VIII, de la Constitución Federal, 83 de la Ley de 

Amparo y 21, fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, así como en lo previsto en el punto 

Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013 del Tribunal Pleno 

de la Suprema Corte. 

Asimismo, determinó que el recurso de revisión se interpuso 

dentro del plazo legal de diez hábiles previsto para ello. 

Respecto a los recursos de revisión adhesiva promovidos en 

representación del Presidente de la República y del Jefe del SAT, 
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también se tuvieron por presentados dentro del plazo legal ·y 

promovidos por personas legitimadas para tales efectos. 

En cuanto al representante común de las quejosas, se le reco­

noció el carácter de autorizada en términos amplios conforme 

al artículo 12 de la Ley de Amparo; por tanto, dicho recurso fue 

promovido por persona legitimada. 

b) Análisis de los agravios respecto al sobreseimiento decre­

tado por el Juez de Distrito 

La Segunda Sala estableció que el tema a resolver consistiría, en 

primer lugar, en determinar si fue correcto el sobreseimiento 

decretado por el Juez de Distrito respecto a diversos artículos 

reclamados, derivado de la extemporaneidad en la presentación 

de la demanda, la falta de interés jurídico de los quejosos y la 

cesación de efectos. 

i. Análisis del agravio consistente en el sobreseimiento de­

cretado por el Juez de Distrito respecto de los artículos 17-K, 

28, fracciones I y 11, 42, fracción IX y 53-B del CFF 

La Sala señaló que en el decreto impugnado, publicado en el 

DOF el 9 de diciembre de 2013, se adicionaran, reformaron y 

derogaron diversas disposiciones del CFF atendiendo a la ne­

cesidad de "crear mecanismos accesibles, de bajo costo, que 

simplifiquen el pago de impuestos al tiempo que permitan captar 

a nuevos contribuyentes y asegurar la plena integración de éstos 

al ciclo tributario". 

Esto es, que el legislador en su exposición de motivos estimó 

conveniente emplear las tecnologías de comunicación e infor­

mación a fin de otorgar: 
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... facilidades a los contribuyentes para que se inscriban en 

el registro federal de contribuyentes a través de ínternet y 

establecer la figura del buzón tributarlo, a través del cual los 

contribuyentes podrán interactuar e intercambiar en tiempo 

real información, notificaciones, datos y toda clase de docu­

mentos con la autoridad fiscal, vía electrónica, con el conse­

cuente incremento de la eficacia de sus gestiones, así como 

ahorro de tiempo y dinero. 

El texto de los artículos analizados es el siguiente: 

Artículo l 7-K. Las personas físicas y morales inscritos en el 

registro federal de contribuyentes tendrán asignado un buzón 

tributario, consistente en un s·1stema de comunicación electró­

nico ubicado en la página de Internet del SAT, a través del 

cual: 

l. La autoridad fiscal realizará la notificación de cualquier acto 

o resolución administrativa que emito, en documentos digita­

les, incluyendo cualquiera que pueda ser recurrido. 

11. Los contribuyentes presentarán promociones, solicitudes, 

avisos, o darán cumplimiento a requerimientos de la autoridad, 

a través de documentos digitales, y podrán realizar consultas 

sobre su situación fiscal. 

Las personas físicos y morales que tengan asignado un buzón 

tributario deberán consultarlo dentro de los tres días siguientes 

a aquél en que reciban un aviso electrónico enviado por el 

SAT mediante los mecanismos de comunicación que el con­

tribuyente elija de entre los que se den a conocer mediante 

reglas de carácter general. La autoridad enviará por única 

ocasión, mediante el mecanismo elegido, un aviso de confir-
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moción que servirá para corroborar la autenticidad y correcto 

funcionamiento de éste. 

Artículo 28. Las personas que de acuerdo con las disposicio­

nes fiscales estén obligadas a llevar contabilidad, estarán a 

lo siguiente: 

l. La contabilidad, para efectos fiscales, se integra por los libros, 

sistemas y registros contables, papeles de trabajo, estados de 

cuenta, cuentas especiales, libros y registros sociales, control 

de. inventarios y método de valuación, discos y cintas o cual­

quier otro medio procesable de almacenamiento de datos, 

los equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal y sus 

respectivos registros, además de la documentación compro­

batoria de los asientos respectivos, así como toda la docu­

mentación e información relacionada con el cumplimiento de 

las disposiciones fiscales, la que acredite sus ingresos y deduc­

ciones, y la que obliguen otras leyes; en el Reglamento de este 

Código se establecerá la documentación e información con 

la que se deberá dar cumplimiento a esta fracción, y los ele­

mentos adicionales que integran la contabilidad. 

11. Los registros o asientos contables a que se refiere la fracción 

anterior deberán cumplir con los requisitos que establezca el 

Reglamento de este Código y las disposiciones de carácter 

general que emita el Servicio de Administración Tributaria. 

111. Los registros o asientos que integran la contabilidad se 

llevarán en medios electrónicos conforme lo establezcan el 

Reglamento de este Código y las disposiciones de carácter 

general que emita el Servicio de Administración Tributaria. 

La documentación comprobatoria de dichos registros o 

asientos deberá estar disponible en el domicilio fiscal del 

contribuyente. 
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IV. Ingresarán de forma mensual su información contable a 

través de la página de Internet del Servicio de Administración 

Tributaria, de conformidad con reglas de carácter general que 

se emitan paro tal efecto. 

Artículo 42. Las autoridades fiscales afín de comprobar que 

los contribuyentes, !os responsables solidarios o los terceros 

con ellos relacionados han cumplido con las disposiciones 

fiscales y, en su caso, determino r los contribuciones omiti­

das o los créditos fiscales, así como para comprobar la co­

misión de delitos fiscales y paro proporcionar información a 

otras autoridades fiscales, estarán facultadas paro: 

l. ( ... ) 

11. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o 

terceros con ellos relacionados, poro que exhiban en su domi­

cilio, establecimientos, en las oficinas de las propias autori­

dades o dentro del buzón tributario, dependiendo de la forma 

en que se efectuó el requerimiento, la contabilidad, así como 

que proporcionen los datos, otros documentos o informes que 

se les requieran a efecto de llevar a cabo su revisión. 

( ... ) 

V. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de 

verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia 

de expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet 

y de presentación de solicitudes o avisos en materia del registro 

federal de contribuyentes; el cumplimiento de obligaciones en 

materia aduanera derivadas de autorizaciones o concesiones 

o de cualquier padrón o registro establecidos en las disposi­

ciones relativas o dicha materia¡ verificar que la operación de 

las máquinas, sistemas y registros electrónicos, que estén 
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obligados a llevar los contribuyentes, se realice conforme lo 

establecen las disposiciones fiscales; así como para solicitar 

la exhibición de la documentación o los comprobantes que 

amparen !a legal propiedad, posesión, estancia, tenencia o 

importación de las mercancías, y verificar que los envases 

o recipientes que contengan bebidas alcohólicas cuenten con 

el marbete o precinto correspondiente 0 1 en su caso, que los 

envases que contenían dichas bebidas hayan sido destrui­

dos y verificar que las cajetillas de cigarros para su venta en 

México contengan impreso el código de seguridad o, en su caso, 

que éste sea auténtico, de conformidad con el procedimiento 

previsto en el artículo 49 de este Código. 

( ... ) 

IX. Practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, res­

ponsables solidarios o terceros con ellos relacionados, ba­

sándose en el análisis de la información y documentación que 

obre en poder de la autoridad, sobre uno o más rubros o con­

ceptos específicos de una o varias contribuciones. 

Las autoridades fiscales podrán e¡ercer estas facultades con­

junta, indistinta o sucesivamente, entendiéndose que se inician 

con el primer acto que se notifique al contribuyente. 

( ... ) 

Las autoridades fiscales que estén ejerciendo alguna de las 

facultades previstas en este artículo, informarán al contribu­

yente, a su representante legal y, tratándose de personas 

morales, también a sus órganos de dirección, de los hechos 

u omisiones que se vayan conociendo en el desarrollo del 

procedimiento. Lo anterior, de conformidad con los requisitos 
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y el procedimiento que el Servicio de Administración Tributaria 

establezca mediante reglas de carácter general. 

Artículo 53-B. Para los efectos de !o dispuesto en el artículo 

42, fracción IX de este Código, las revisiones electrónicas se 

realizarán conforme a lo siguiente: 

l. Con base en la información y documentación que obre en 

su poder, las autoridades fiscales darán a conocer los hechos 

que deriven en la omisión de contribuciones y aprovechamien­

tos o en la comisión de otras irregularidades, a través de una 

resolución provisional que, en su caso, contenga la preliqui­

dación respectiva. 

11. En la resolución provisional se le requerirá al contribuyente, 

responsable solidario o tercero, poro que en un plazo de 

quince días siguientes a la notificación de la citada resolución, 

manifieste lo que a su derecho convengo y proporcione la 

información y documentación, tendiente a desvirtuar las irre­

gularidades o acreditar el pago de las contribuciones o 

aprovechamientos consignados en la resolución provisional. 

En caso de que el contribuyente acepte lo preliquidoción por 

los hechos que se hicieron de su conocimiento, podrá optar 

por corregir su situación fiscal dentro del plazo señalado en 

el párrafo que antecede, mediante el pago total de las con­

tribuciones y aprovechamientos omitidos, junto con sus acce­

sorios, en cuyo caso, gozará del beneficio de pagar uno multa 

equivalente al 20% de las contribuciones omitidos. 

111. Uno vez recibidos y analizados los pruebas aportadas por 

el contribuyente, si la autoridad fiscal identifica elementos 

adicionales que deban ser verificados, podrá actuar indistinta­

mente conforme a cualquiera de los siguientes procedimientos: 
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52 BUZÓN TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES ELECTRÓNICAS 

a) Efectuaró un segundo requerimiento al contribuyente, dentro 

del plazo de las diez días siguientes a aquél en que la autoridad 

fiscal reciba las pruebas, el cual deberá ser atendido por el 

contribuyente dentro del plazo de diez días siguientes contados 

a partir de la notificación del segundo requerimiento, mismo 

que suspenderá el plazo señalado en la fracción IV, primer 

párrafo de este artículo. 

b) Solicitará información y documentación de un tercero, en 

cuyo caso, desde el día en que se formule la solicitud y hasta 

aquel en que el tercero conteste, se suspenderá el plazo pre­

visto en la fracción IV de este artículo, situación que deberá 

notificársele al contribuyente dentro de los diez días siguientes 

a la solicitud de la información. Dicha suspensión no podró 

exceder de seis meses, excepto en materia de comercio exte­

rior, supuesto en el cual el plazo no podrá exceder de dos 

años. 

Una vez obtenida la información solicitada, la autoridad fiscal 

contará con un plazo máximo de cuarenta días para la emisión 

y notificación de la resolución, salvo tratándose de pruebas 

periciales, caso en el cual el plazo se computará a partir de 

su desahogo. 

IV. En caso de que el contribuyente exhiba pruebas, la auto­

ridad contará con un plazo máximo de cuarenta días contados 

a partir de su desahogo para la emisión y notificación de 

la resolución con base en la información que se cuente en el 

expediente. 

En caso de que el contribuyente no aporte pruebas, ni mani­

fieste lo que a su derecho convenga para desvirtuar los hechos 

u omisiones dentro del plazo establecido en la fracción II de 

este artículo, la resolución provisional se volverá definitiva y 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/ZSH38d

DR © 2018. Instituto de Investigaciones Jurídicas - UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación



AMPARO EN REVISIÓN 1287/2015 

las cantidades determinadas se harán efectivas mediante e! 

procedimiento administrativo de ejecución. 

Concluidos los plazos otorgados o los contribuyentes para 

hacer valer lo que o su derecho convenga respecto de los he­

chos u omisiones dados a conocer durante el desarrollo de 

las facultades de comprobación o que se refiere la fracción 

IX del artículo 42 de este Código, se tendrá por perdido el 

derecho poro realizarlo. 

Los actos y resoluciones administrativos, así como las promo­

ciones de los contribuyentes a que se refiere este artículo, se 

notificarán y presentarán en documentos digitales o través del 

buzón tributario. 

La Segunda Sala advirtió que el buzón tributario previsto 

en el cítado artículo l 7-K, consiste en un sistema de comunica­

ción electrónico ubicado en la página de Internet del SAT, a 

través del cual la autoridad administrativa podrá notificar cual­

quier acto o resolución administrativa que emita y los contribu­

yentes podrán presentar promociones, solicitudes y avisos o dar 

cumplimiento a los requerimientos de la autoridad, así como 

consultar su situación fiscal. 

Por otra parte, la Sala estimó que el deber impuesto a los 

contribuyentes en el artículo 28, fracciones 111 y IV, del CFF, con­

sistente en llevar sus registros y asientos contables en medios 

electrónicos y enviar mensualmente la información contable a 

través de la página de internet del SAT, obedece a la necesidad 

que advirtió el legislador de implementar un sistema de conta­

bilidad electrónico que cumpla con elementos mínimos y ca­

racterísticas uniformes para facilitarles el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y agilizar los procesos de fiscalización. 
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Esto es, que el integrar la contabilidad en un sistema elec­

trónico estándar, permite al contribuyente, por una parte, simpli­

ficar y agilizar el cumplimiento de sus obligaciones y, por otra, que 

los procesos de recaudación y fiscalización sean más ágiles y 

eficientes, reduciendo sus plazos y costos de operación.También 

permite agilizar los procedimientos de fiscalización, en donde 

los contribuyentes deberán llevar los asientos y registros de su 

contabilidad en medios electrónicos y enviar mensualmente la 

información contable respectiva a través de la mencionada 

página de Internet, conforme las reglas generales que al efecto 

se emitan. 

Así, y de acuerdo con lo previsto en la Resolución Miscelánea 

Fiscal de 2014 y sus resoluciones modificatorias, así como en 

la Resolución Miscelánea Fiscal 2015, la información contable 

que deben enviar los contribuyentes al SAT, a través del buzón 

tributario es, en términos generales, la concerniente al catálogo 

de cuentas del contribuyente y la balanza de comprobación del 

período de que se trate. 

Por lo que en ese orden de ideas, si lo que fundamentalmente 

se reclama a través del ¡uicio de amparo, es el nuevo mecanismo 

implementado para el registro y control de la contabilidad de 

los contribuyentes, se puede sostener que las disposiciones que 

regulan lo concerniente al buzón tributario, la contabilidad 

electrónica y la revisión electrónica, sí pueden considerarse como 

un sistema normativo para efectos de su impugnación. 1 

1 Este criterio quedó osenlado en la jurisprudencia 2a./J. 134/2016 (1 Oa.), de lltulo y sublílulo; 
"BUZÓN TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES ELECTRÓNICAS. LOS ARTÍCULOS 17-K, 
28, 42, FRACCIÓN IX Y 53-8 DEl CÓDIGO FISCAL DE lA FEDERACIÓN QUE REGULAN ESAS 
FIGURAS JURfDICAS, INTEGRAN UN SISTEMA NORMATIVO PARA EFECTOS DE SU IMPUGNACIÓN 
MEDIANTE El JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN El 
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Por tanto, la Segunda Sala resolvló que le asistía razón a la 

parte quejosa, en cuanto sostlene que la circunstancia de que 

los artículos 42, fracción IX, y 53-B, del CFF, puedan estimarse 

como heteroaplicativos -al prever una facultad discrecional 

de la autoridad hacendaría-, no impide que se impugnen con­

juntamente con los artículos 17-K y 28 del mencionado código 

tributario. 

En ese contexto, aun cuando las disposiciones de estos últi­

mos artículos entraron en vigor en diversos momentos, conforme 

a lo previsto en los artículos primero y segundo transitorios del 

decreto impugnado, debe estimarse que, dada la estrecha rela­

ción que guardan, son susceptibles de impugnarse en su inte­

gridad y de manera conjunta a partir de que entró en vigor la 

obligación impuesta a los contribuyentes.2 

Además, la Sala precisó que las obligaciones previstas en 

las fracciones 111 y IV del referido artículo 28, entraron en vigor el 

l de julio de 2014, conforme a lo establecido en la fracción 111 

del artículo Segundo transitorio del decreto impugnado, en re­

lación con lo dispuesto en el artículo Cuadragésimo Tercero 

transitorio de la Resolución Miscelánea Fiscal de 2014, por lo que 

el plazo de treinta días hábiles para interponer el amparo, con-

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013).", publicada en el Semanario ..• 
op. cif., el viernes 28 de oclubre de 2016 a los 10:28 horas, y en su Gacela, Décimo Época, Libro 
35, octubre de 2016, Tomo 1, página 691; Regislro digital: 2012916, consulloble en los páginas 
122 a 125 de eslo obro. 

2 De donde emanó la jurisprudencia 2a./J. 135/2016 (1 0a.l, de título y subtftula: "BUZÓN 
TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES ELECTRÓNICAS. CONTRA LOS ARTÍCULOS 17-K, 
28, 42, FRACCIÓN IX Y 53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN PROCEDE El JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, SI SE IMPUGNAN CONJUNTAMENTE CON MOTIVO DE LA ENTRADA EN 
VIGOR DE LA OBLIGACIÓN DE ENVIAR A LA AUTORIDAD HACENDARIA LA CONTABILIDAD 
ELECTRÓNICA (DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
El 9 DE DICIEMBRE DE 2013).", publicado en el Semanario ... ap. di., el viernes 28 de oclubre de 
2016 o los 10:28 horas, y en su Gacela, Décima Época, líbro 35, octubre de 2016, Tomo l, p6gina 
698; Regislro digital: 2012915, consullable en las páginas 119 a 122 de es1o obra. 
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forme al artículo 17, fracción 1, de la Ley de la materia, transcurrió 

del 2 de julio al l 2 de agosto de 2014; y si éste se presentó el 

9 de agosto del mismo año, concluyó que su presentación fue 

dentro del plazo legal y, por ende, oportuna. 

Por tanto, la Sala determinó revocar el sobreseimiento de­

cretado en la sentencia recurrida, respecto de los artículos 17-K, 

28, fracciones I y 11, 42, fracción IX, y 53-B, del CFF, así como 

respecto de los artículos 33, 61 y 62 de su reglamento y las re­

glas 2.2.6, 2.12.2 y 2.12.4 de la Resolución Miscelánea Fiscal 

de 2015, esto último, por tratarse de disposiciones que desa­

rrollan lo previsto en los anteriores preceptos legales. 

Asimismo, consideró oportuna la impugnación de los ar­

tículos Segundo Transitorio, fracciones 111 y VII, del Decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

del CFF, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 

diciembre de 2013, y 11, 34 y Tercero Transitorio, del Regla­

mento del CFF, publicado en ese mismo medio el 2 de abril de 

2014, los que también pueden impugnarse de manera conjunta 

con las demás disposiciones antes referidas. 

ii. Análisis del agravio consistente en el sobreseimiento decre­

tado por el Juez de Distrito respecto de la cesación de efectos 

de las reglas impugnadas de la Primera, Segunda, Tercera, 

Quinta y Séptima Resoluciones de Modificaciones a la Reso­

lución Miscelánea Fiscal para 2014 

En este agravio, la recurrente sostuvo que dichas reglas "han 

perdido vigencia sin que hubieren tenido en alguno momento 

eficacia", sin embargo, que también algunas le seguían causando 

perjuicio, toda vez que en el segundo transitorio de la Séptima 
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Resolución de Modificaciones se estableció que lo dispuesto en 

las reglas 1.2.8.6. a 1.2.8.9. así como lo previsto en el tercer y 

cuarto resolutivos de la misma, "resultará aplicable a partir del 

1 de enero de 2015" y, en tal vlrtud, estas reglas se impugnaron 

como parte del nuevo sistema de registro y control de la conta­

bllidad de los contribuyentes y, por tanto, no podía estimarse 

que cesaron en sus efectos. 

En su análisis, la Segunda Sala determinó que dicho agravio 

era infundado por las razones siguientes: 

Que las disposiciones establecidas en la Segunda Resolución 

de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal de 2014, 

se modificaron y adicionaron a través de la Tercera y Quinta 

Resoluciones Modificatorias del mismo año, y posteriormente se 

derogaron mediante lo Séptima Resolución Modificatoria, que 

entrarían en vigor a partir del 1 de enero de 2015. 

Sin embargo, las reglas y resolutivos de esta Séptima Reso­

lución se derogaron implícitamente al entrar en vigor la Resolu­

ción Miscelánea Fiscal para 2015, cuyas reglas 2.8.1.4, 2.8.1.5, 

2.8.1.9 y 2.8.1.17 regularon lo concerniente a: a) la información 

que se debe enviar a la autoridad hacendaria a través del bu­

zón tributario; b) la periodicidad para hacerlo; c) la-obligación 

de proporcionar información requerida por la autoridad en 

ejercicio de sus facultades de comprobación o para atender 

solicitudes de devolución o compensación; y d) las particulares 

que se deben observar en relación con los papeles de trabajo 

y los asientos de los registros contables. 

Por tanto, las reglas misceláneas para 2014 y sus distintas 

modificaciones en torno a la obligación de llevar contabilidad 
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electrónica y entregarla a la autoridad hacendaria, no surtieron 

efecto alguno durante su vigencia, dado que su observancia se 

fue postergando, para finalmente quedar derogadas con la en­

trada en vigor de la Resolución Miscelánea fiscal para 2015, la 

cual inició su vigencia a partir del 1 de enero de ese año, siendo 

éstas las que los contribuyentes debieron acatar por no haberse 

aplazado su observancia como ocurrió con las anteriores 

disposiciones. 3 

Así, la Segunda Sala consideró que debía confirmarse el 

sobreseimiento que decretó el Juez de Distrito al estimar actua­

lizada la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, frac­

ción XXI, de la Ley de Amparo4 y que, como consecuencia, los 

agravios propuestos por las autoridades recurrentes adhesivas 

resultaban parcialmente fundados. 

e) Estudio sobre la constitucionalidad de diversos artículos5 

La Segunda Sala procedió al estudio de fondo sobre la consti­

tucionalidad de los siguientes artículos: 

3 Con excepción de los resolutivos tercero y cuorto de lo Séptimo Resolución Modilicolorio de lo 
Resolución Misceláneo Fiscal de 2014, cuya vigencia se extendió al año 2015, por disposición del 
resolutivo cuarlo de lo Primero Resolución Modificatorio de lo Resolución Miscelánea de ese año. 

• De este onólisis derivó lo jurisprudencia 2o,/J. 136/2016 [1 0a.), de tllulo y subtitulo: ''CON­
TABIUDAD ELECTRÓNICA. AL HABER CESADO LOS EFECTOS DE LAS DISPOSICIONES ADMINIS­
TRATIVAS RELATIVAS CONTENIDAS EN LAS DIVERSAS RESOLUCIONES MODIFICATORIAS DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, QUE CONSTITUYE lA REGLA GENERAL, ES 
IMPROCEDENTE El JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA.", publicado 
en el Semanario ... op. cif., el viernes 28 de octubre de 2016 o los 10:28 horas, y en su Gocelo, 
Décimo Époco, Libro 35, octubre de 2016, Tomo 1; Registro digital: 2012919, consultable en las 
páginas 131 a 135 de esto obro. 

5 El análisis relativo se realizó considerando lo expresado por la porte quejoso en lo demanda 
de omporo y sus ompliociones, osl como en los ogrovios formulados en el recurso de revisión, toda 
vez que en lo sentencia recurrida se omitió el análisis de los disposiciones legales respeclo de los 
cuales se decretó el sobreseimiento, de díversos planteamientos sobre la regularidad constHudollOI 
del ortículo 28 del Código Fiscol de lo Federoci6n y de los disposiciones reglamenlorios y odminis­
trotlvos que lo desarrollan. 
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17-K, 28, 42, fracción IX y 53-B del CFF, este último 

numeral vigente hasta el 31 de diciembre de 2015, en 

virtud de que fue reformado mediante decreto publicado 

en el Diario Oficia/ de la Federación el 18 de noviembre 

de 2015. 

l l, 33, 34, 36, 61 y 62 del Reglamento del CFF. 

Resolutivos Tercero y Cuarto de la Séptima Resolución 

Modificatoria de la Resolución Miscelánea Fiscal de 

2014. 

Reglas 2.8.l.l a 2.8.l.6; 2.8.l.9; 2.8.l.17; 2.12.2; 

2.12.4 y 2.12.9 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2015. 

Para su mejor análisis, procedió a separarlos en tres concep­

tos: buzón tributario, contabilidad electrónica y revisión elec­

trónica, los cuales se exponen a continuación. 

i. Buzón Tributario 

El artículo 17-K del CFF prevé este medio de comunicación entre 

los contribuyentes y la autoridad fiscal, para que: 

l) Ésta realice la notificación de cualquier acto o resolución 

administrativa que emita, en documentos digitales, inclu­

yendo cualquiera que pueda ser recurrido. 

2) Los contribuyentes presenten promociones, solicitudes, 

avisos, o den cumplimiento a requerimientos de la auto-
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ridad, a través de documentos digitales, así como realizar 

consultas sobre su situación fiscal. 

Su último párrafo, textualmente dispone: 

Las personas físicas y morales que tengan asignado un buzón 

tributario deberán consultarlo dentro de los tres días siguientes 

a aquél en que reciban un aviso electrónico enviado por el 

SAT mediante los mecanismos de comunicación que el con­

tribuyente elija de entre los que se den a conocer mediante 

reglas de carácter general. La autoridad enviará por única 

ocasión, mediante el mecanismo elegido, un aviso de confir­

mación que servirá para corroborar la autenticidad y correcto 

funcionamiento de éste. 

Sobre la constitucionalidad de dicha disposición, la Sala rea­

lizó su análisis desde la perspectiva de dos derechos fundamen­

tales: seguridad jurídica e igualdad. 

• Análisis desde la perspectiva del derecho a la seguridad 

¡urídica 

Para la quejosa, el referido artículo 17-K viola este derecho fun­

damental, porque al establecer el buzón tributario cama sistema 

de comunicación electrónico, para notificar actos de autoridad 

y resoluciones administrativas, no existe plena certeza de que el 

contribuyente los conozca ni tiene la oportunidad de saber cuán­

do ésta realizará algún requerimiento o notificará algún acto o 

resolución que puede incidir gravemente en su esfera jurídica. 

Señaló que esto obliga a consultar la página de interne! 

constantemente, sin embargo, puede ocurrir que el sistema falle 
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o deje de funcionar, o que la notiff cación se clasifique como 

"spam", y el contribuyente nunca advierta que le ha sido notificado 

un acto de molestia por parte de la autoridad y, aun así, éste 

pueda repercutir en su esfera jurídica, como incidir en el patri­

monio del particular o en un crédito fiscal ejecutable. 

Indicó también que el contribuyente tiene derecho a ser 

notificado a través de un mandamiento escrito de la autoridad 

competente, fundado y motivado a fin de poder ejercer su ga­

rantía de audiencia (defenderse, hacer manifestaciones, aportar 

pruebas). 

Por último, resaltó que para demostrar la problemática del 

buzón tributario, los trámites ante el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa y de diversos órganos del Poder Judicial 

de la Federación que han instaurado procesos legales en línea, 

son optativos para los gobernados, ya que no pretenden forzar 

un proceso plenamente electrónico para todo público. 

Respecto de tales agravios, la Segunda Sala los calificó de 

infundados. 

Comenzó por señalar que el derecho fundamental a la se­

guridad ¡urídica es la noción de contenido sustantivo prevista en 

el artículo 16 constitucional, en donde se impone a los órganos 

del Estado la obligación de sujetarse a un conjunto de requisi­

tos en la emisión de sus actos, para que los individuos no caigan 

en incertidumbre en su relación con aquél. 

Para el Alto Tribunal, este derecho es respetado por los legis­

ladores cuando crean las disposiciones de observancia general, 

que generan certidumbre en los gobernados sobre las conse-
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cuendas jurídicas de su conducta, pero también, cuando se trata 

de normas que confieren alguna facultad a una autoridad, la 

acotan y limitan lo que impide que actúe de manera arbitraria o 

caprichosa.6 

La Sala destacó que el derecho fundamental a la seguridad 

iurídico, particularmente en materia tributario, radica en "saber 

o qué atenerse" respecto a lo regulación prevista en la ley y a 

la actuación de la autoridad fiscal, esto es, tener certeza en el dere­

cho y la interdicción de la arbitrariedad o prohibición del exceso. 

A juicio de la Segunda Sala, conforme o la exposición de 

motivos que emitió dicha norma, no se propicia incertidumbre 

en los contribuyentes ni se permite a la autoridad una actuación 

arbitraria o caprichosa, pues sólo instaura un nuevo canal de 

comunicación entre unos y otra, aprovechando los avances tec­

nológicos y precisando de forma clara cuál será su propósito. 

Que la obligación de consultar el buzón tributario dentro de 

determinado tiempo uno vez recibido el aviso electrónico corres­

pondiente, y la medida para corroborar la autenticidad y el correcto 

funcionamiento del medio elegido, tienen la finalidad de dotar 

de eficacia al nuevo mecanismo de comunicación autoridad-con-

6 Para resolver lo anterior, la Salo se apoyó en lo tesis de jurisprudencia 2a./J. 144/2006, de 
rubro: "GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES", así como en la tesis 2• .XVl/2014 
{l Oo.), de tflulo y subtítulo: "DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 
SU CONTRAVENCIÓN NO PUEDE DERIVAR DE LA DISTINTA REGULACIÓN DE DOS SUPUESTOS 
JURÍDlCOS ESENCIALMENTE DIFERENTES.", publicodas en el Semanario Judicial de /o Federación 
y su Goce/o, Noveno Época, TomoXXlV, octubre de 2006, p6gina 351; Registro digital: 174094 y, 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, febrero de 2014, Tomo 11. página: 
1513; Registro digital: 2005552, respectivomenle. El criterio 2a.XVl/2014 (10a.) integró lo jurispru­
dencia 2a./J. l 06/20 l 7 (1 Oo.), publicado en el Semanario Judicial de la Federación, el viernes 11 de 
agosto de 2017 a los 10: 19 horas, y en su Gaceta, Décimo Época, Libro 45, Tomo 11, agosto de 2017, 
página 793, de título y subtítulo: "DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGAUDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. SU CONTRAVENCIÓN NO PUEDE DERIVAR DE LA DISTINTA REGULACIÓN DE DOS 
SUPUESTOS JURÍDICOS ESENCIALMENTE DIFERENTES." 
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tribuyente, asegurando con ello que por primera vez -y de ahí en 

adelante- dicho sistema electrónico quede en funcionamiento. 

También, se deja en claro al contribuyente a qué atenerse, 

al permitirle conocer que tendrá asignado un buzón tributario 

para interactuar e intercambiar información con la autoridad 

hacendaria, con la certeza de que la autoridad le notificará de 

cualquier acto o resolución que emita, y que, por la misma vía, 

deberá presentar sus promociones, solicitudes, avisos, dar cum­

plimiento a los requerimientos que se le formulen y realizar con­

sultas sobre su situación fiscal. 

Todo lo anterior impide a la autoridad cualquier actuación 

arbitraria o excesiva, ya que el buzón tributario no podrá ser uti­

lizado para situaciones diversas de las que expresamente han 

sido establecidas, por lo que el citado artículo l 7-K no transgrede 

el derecho fundamental de seguridad jurídica. 

Cabe señalar que la Sala aclaró en su resolución que el 

hecho de que este artículo no contenga lineamientos para ga­

rantizar un adecuado procedimiento de notificación por medios 

electrónicos, no implica una falta de certeza jurídica para el 

contribuyente, ya que su finalidad se contrae a la creación de 

un medio de comunicación y a delimitar qué se podrá enviar a 

través de él, y no a detallar cómo se hará el envío respectivo, 

de manera específica, cómo se harán las notificaciones, ni bajo 

qué parámetros se tendrán por realizadas, a fin de constatar que 

la información respectiva ha sido entregada al receptor. 

Que en todo caso, para verificar lo anterior, debe atenderse 

al artículo 134 del CFF, que establece: 
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Artículo 134. Las notificaciones de los actos administrativos 

se harán: 

l. Personalmente o por correo certificado o mensaje de datos 

con acuse de recibo en el buzón tributario, cuando se trate 

de citatorios, requerimientos, solicitudes de informes o documen­

tos y de actos administrativos que puedan ser recurridos. 

La notificación electrónico de documentos digitales se realizará 

en el buzón tributario conforme las reglas de carácter general 

que para tales efectos establezca el SAT. La facultad mencio­

nada podrá también ser ejercida por los organismos fiscales 

autónomos. 

El acuse de recibo consistirá en el documento digital con 

firma electrónica que transmita el destinatario al abrir el do­

cumento digital que le hubiera sido enviado. 

Las notificaciones electrónicas, se tendrán por realizadas cuan­

do se genere el acuse de recibo electrónico en el que conste la 

fecha y hora en que el contribuyente se autenticó para abrir 

el documento a notificar, 

Previo a la realización de la notificación electrónica, al con­

tribuyente le será enviado un aviso mediante el mecanismo 

elegido por el contribuyente en términos del último párrafo 

del artículo 1 7-K de este Código, 

Los contribuyentes contarán con tres días para abrir los do­

cumentos digitales pendientes de notificar. Dicho plazo se con­

tará a partir del día siguiente a aquél en que le sea enviado 

el aviso al que se refiere el párrafo anterior. 
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En caso de que el contribuyente no abra el documento digital 

en el plazo señalado, la notificación electrónica se tendrá por 

realizada al cuarto día, contado a partir del día siguiente a 

aquél en que le fue enviado el referido aviso. 

La clave de seguridad será personal, intransferible y de uso 

confidencial, por lo que el contribuyente será responsable del 

uso que dé a la misma para abrir el documento digital que le 

hubiera sido enviado. 

El acuse de recibo también podrá consistir en el documento 

digital con firma electrónica avanzada que genere el destina­

tario de documento remitido al autenticarse en el medio por 

el cual le hayo sido enviado el citado documento. 

Los notificaciones electrónicas estarán disponibles en el portal 

de Internet establecido al efecto por los autoridades fiscales 

y podrán imprimirse para el ínteresado, dicha impresión con­

tendrá un sello digital que lo autentifique. 

Las notificaciones en el buzón tributario serán emitidas ane­

xa~do el sello digital correspondiente, conforme a lo señalado 

en los artículos 17-D y 38, fracción V de este Código. 

Del texto anterior, así como de la exposición de motivos de 

dicha disposición, se corrobora que es una norma diversa al ar­

tículo l 7-K del CFF I y que no es posible atribuir a ésta los vicios 

de inconstitucionalidad, que señala la que¡osa, por falta de 

certeza en la notificación de los actos de autoridad o resoluciones 

administrativas1 ya que sólo crea el medio de comunicación 
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electrónico a través del cual habrán de realizarse aquéllas con­

forme a su propia regulación. 7 

• Análisis desde la perspectiva del derecho a la igualdad 

Respecto al mismo artículo 17-K, la quejosa consideró que éste 

viola el referido derecho fundamental porque con el buzón tribu­

tar·10 no se otorgan las mismas oportunidades a los contribuyentes 

para la notificación de actos de autoridad y las resoluciones admi­

nistrativas que prevé, pues no señala un medio alterno de noti­

ficación paro aquellos que no cuenten con servicios de internet 

para hacerles saber tales actos; en cambio, respecto de los con­

tribuyentes obligados a ingresar contabilidad electrónica en tér­

minos del artículo 28, fracción IV, del CFF -que también tendrán 

asignado buzón tributario-, sí tienen esa posibilidad, porque 

de acuerdo con la regla 1.2.8.7.8 de la Segunda Resolución de 

Modificaciones a la Resolución Miscelánea fiscal para 2014, 

quienes no cuenten con servicios de internet, podrán entregar 

físicamente su documentación contable en la Administración 

Local de Servicios al Contribuyente de su domicilio fiscal, tenien­

do entonces un medio alterno paro ello. 

1 Este criterio quedó asentado en lo iurisprudenci• 2o./J. 137/2016 (l 0a.), de título y subtítulo: 
"BUZÓN TRIBUTARIO. EL ARTÍCULO 17-K DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTA. 
BLECER ESE MEDIO DE COMUNICACIÓN ENTRE El CONTRIBUYENTE Y LAAUTOR!DAO HACEN­
DAR!A, NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA (DECRHO DE REFORMAS PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013)", publicodo en el Se-
manario ___ op. cil., el viernes 28 de octubre de 2016 • las 10:28 horas, y en su Gacela, Décima 
Época, Libro 35, octubre de 2016, Tomo I, página 694; Registro digital: 2012918, consultable en 
los póginos 128 a 1 31 de esta obro. 

8 Resul1o importante precisar que no obstante haberse confirmado el sobreseimiento decrelodo 
por el Juez de Distrito en relación con la referida regla misceló nea, es atendible el argumento de 
desigualdad, en /o medida en que se plan!eo de manero correlacionada con el articulo 17-K del 
Código Fisco! de la Federación, respecto del cua I sí resultó procedente el juicio. 
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Respecto a dicho agravio, la Segunda Sala lo consideró infun­

dado y estimó que el precepto impugnado no viola el derecho 

fundamental de igualdad reconocido en el artículo 1 o. consti­

tucional, pues éste no implica que todos los gobernados deban 

encontrarse siempre y ante cualquier circunstancia, en condicio­

nes de absoluta igualdad, sino que consiste en el derecho de 

unos a recibir el mismo trato que aquellos que se encuentran 

en situación similar de hecho, de tal modo que no tengan que 

soportar un perjuicio o privarse de un beneficio. Así, se viola este 

derecho sólo cuando produce distinción entre situaciones ob¡eti­

vas y de hecho comparables, sin que exista para ello una 

justificación. 

Para examinar si una norma respeta el derecho de igualdad,9 

la Sala señaló que se debe verificar lo siguiente: 

l) Que exista un término de comparación apropiado que 

permita ponderar a los sujetos desde un punto de vista 

determinado y así considerar si se presenta una diferen­

cia de trato; por tanto, si los su¡etos comparados no son 

iguales o no son tratados de manera desigual, no existirá 

violación al derecho de igualdad; 

2) Si existe !a diferencia de trato, que obedezca a una fina­

lidad legítima, objetiva y constitucionalmente válida; 

3) Que la distinción sea un instrumento adecuado para 

alcanzar la finalidad u objetivo; y 

9 Para resolver esto, la Sala se apoyó en !o tesis de jurisprudencia 2a./J. 42/2010, de rubro: 
"IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL CONTROL DE lA CONSTITUCIONALIDAD 
DE NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOIATORIAS DE DICHA GARANTÍA.", publicada en el Semanario ... 
op. cit., Noveno Época, Tomo XXXI, abril de 201 O, p6gino 427; Registro digital: 164779. 
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68 BUZÓN TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES ELECTRÓNICAS 

4) Que la medida sea proporcional, de forma tal que el 

trato desigual resulte tolerable, teniendo en cuenta la im­

portancia del fin perseguido. 

Así, y analizando el agravio, la Sala estimó que el'parámetro 

de comparación planteado por la quejosa no es adecuado, pues 

versa sobre situaciones jurídicas y de hecho diversas, ya que con 

motivo de la creación del buzón tributario, la quejosa pretende 

crear dos categorías de contribuyentes a partir de la finalidad 

para la que se emplea éste, que son los que deben ser notificados 

y los que deben enviar su contabilidad electrónica, basada en 

la sola circunstancia de que unos y otros están sujetos a los 

sistemas de comunicación electrónicos y, eventualmente, pueden 

no tener acceso al servicio de Internet. 

Sin embargo, no considera que el régimen jurídico de las 

notificaciones contenido en el artículo 134 del CFF, no es igual 

al de entregar contabilidad electrónica conforme al artículo 28, 

fracción IV, del referido código, en relación con la regla 1.2.8.7 

de la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2014, que está derogada, esto es, que 

el trato diferenciado que señala la quejosa no viene de un mismo 

cuerpo normativo y de mismo nivel jerárquico. 

De esta manera, la Sala estimó que la norma impugnada 10 

no ocasiona desigualdad alguna, pues ésta se circunscribe a dar 

existencia jurídica al buzón tributario y a delimitar qué se podrá 

10 Y del anólisis de la demanda de amparo y sus ampliaciones, no se advierte que la porte quejoso 
hayo expresado orgumenlo alguno enderezado o demoslror lo inconstitucionolidod de !os disposiciones 
reglo mentorias y odminis!rotívas que desa rrollon y pormenorizan el artículo 17-K del CFF, por vicios 
propios. 
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enviar a través de él, sin que exista distinción de cualquier ' 

clase entre los sujetos a los que está destinada. 11 

ii. Contabilidad Electrónica 

El artículo 28 del CFF dispone lo siguiente: 

Las personas que de acuerdo con las dísposiciones fiscales 

estén obligadas a llevar contabilidad, estarón a lo siguiente: 

l. La contabilidad, poro efectos fiscales, se integro por los libros, 

sistemas y registros contables, papeles de trabajo, estados de 

cuento, cuentos especiales, libros y registros sociales, control 

de inventarios y método de valuación, discos y cintos o cual­

quier otro medío procesable de almacenamiento de datos, los 

equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal y sus respec­

tivos regístros, ademós de la documentación comprobatoria 

de los asientos respectivos, así como todo la documentación 

e información relacionada con el cumplimiento de las dispo­

siciones fiscales, la que acredite sus ingresos y deducciones, 

y lo que obliguen otras leyes; en el Reglamento de este Código 

se establecerá la documentación e información con la que se 

deberá dar cumplimiento a esta fracción, y los elementos 

adicionales que integran la contabilídod. 

11 De donde emon6 lo jurisprudencia 2o./J. 138/2016 (lOo.), de lflulo y subtftulo; "BUZÓN 
TRIBUTARIO. EL ART[CULO 17-K DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABlECER ESE 
MEDIO DE COMUNICACIÓN ENTRE El CONTRIBUYENTE Y LA AUTORIDAD HACENDARIA, NO 
VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD jDECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN El 9 DE DICIEMBRE DE 2013).", publicado en el Semanario ... op. cit., el viernes 
28 de octubre de 2016 o los 10:28 horas, y en su Gacela, Décimo Época, Libro 35, oclubre de 
2016, Tomo 1, pógino 698; Registro digital: 2012917, consulloble en los póginos 125 o 128 de esta 
obro. 
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11. Los registros o asientos contables a que se refiere la fracción 

anterior deberán cumplir con los requisitos que establezca el 

Reglamento de este Código y las disposiciones de carácter 

general que emita el Servicio de Administración Tributarla. 

111. Los registros o asientos que integran la contabilidad se lle­

varán en medios electrónicos conforme lo establezcan el Regla~ 

mento de este Código y las disposiciones de carácter general 

que emita e! Servicio de Administración Tributaria. La docu­

mentación comprobatoria de dichos registros o asientos deberá 

estar disponible en el domicilio fiscal del contribuyente. 

IV. Ingresarán de forma mensual su información contable a 

través de la página de Internet del Servicio de Administración 

Tributaria, de conformidad con reglas de carácter general que 

se emitan paro tal efecto. 

La parte que¡osa consideró que este numeral violaba los de­

rechos fundamentales de seguridad ¡urídica e inviolabilidad del 

domicilio. 

• Seguridad jurídica e inviolabilidad del domicilio 

Respecto de estos derechos, la parte que¡osa sostuvo que el 

"nuevo sistema de registra y control de cumplimiento de obliga­

ciones fiscales", los viola debida a que las autoridades tributarias 

disponen de la información necesaria que les permite fiscalizarla 

permanentemente, sin que exista un mandamiento escrito en el 

que funde y motive la causal legal del procedimiento. 

La Segunda Sala calificó de infundado este agravio, por las 

consideraciones siguientes: 
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El actual párrafo prímero del artículo 16 constitudonal fue 

expedido en una época en la que no existían los medios de 
comunicación electrónicos. Por tanto, se deben precisar el sentido 

y alcance de sus postulados, conforme a la realidad histórica, 

como es que actualmente los avances tecnológicos permiten 

implementar mecanismos de comunicación entre la autoridad y 
el gobernado que facilitan tanto e[ ejercicio de un derecho y el 

cumplimiento de obligaciones, como el ejercicio de las facultades 

conferidas a la autoridad administrativa. 

Así, la obligación de llevar contabilidad en medios elec­

trónicos y enviar mensualmente la información contable a través 

de la página de internet del SAT, no son un acto de fiscalización, 

sino obligaciones derivados de la actualización de prácticas paro 

recaudar, en un contexto donde el uso de la tecnología es casi 

imprescindible. 12 

A criterio de la Sala, el sistema electrónico de contabilidad 

estándar permite, por una parte, facilitar el cumplimiento de obli­

gaciones fiscales de carácter formal, 13 lo que posibilita al Estado 

comprobar el correcto cumplimiento del deber de contribuir al 

gasto público, y por otra, agilizar los procedimientos de fiscali-

12 De este on~lisis derivó lo jurisprudencia 2o./J. 139/2016 (l Do.), de lítulo y subtítulo: "CONTA­
BILIDAD ELECTRONICA. EL SISTEMA DE REGISTRO Y CONTROL DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGA­
CIONES FISCALES CONTENIDO EN El ARTÍCULO 28, FRACCIONES lll Y!V, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, NO CONSTITUYE EN SÍ UN ACTO DE F)SCALIZACIÓN (DECRETO DE RE­
FORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION El 9 DE DICIEMBRE DE 2013).", 
publicada en el S!'monorio ... • p. cil., el viernes 28 de odubre de 2016 o los l 0:28 horas, y en su 
Goce/o, Décimo Epoca, Libro 35, octubre de 2016, Tomo 1, página 706; Registro digilol: 2012925, 
consultable en los páginas 148 o 150 de esta obro. 

13 Y que lo Sala consideró que se incorporan a! catálogo de los ya existentes; por cilar algunos 
ejemplos; Sistema de Presentación de Oictómenes {artículo 32-A CFF); Sislemo de Presentación 
Allernotiva al Didamen (artículo 32-A CFFJ; Declaroción informativa de operaciones con terceros 
-proveedores- (artículos 31 CFf, 32 ley del Impuesto o I Valor Agregodoj; Declaración Informativa 
Múl!iple -salarios y relendones- (artículos 31 Cff, 86, l 01, 118 y 133 Ley del Impuesto sobre 
la Rento vigente hasla 2013); Operaciones con Notarios (articulo 27 CFF); Faduro eleclrónica y 
comprobante electrónico de nómina ¡articulas 29-Ay 29 del Cff); Información de intereses del sector 
financiero {artículo 32-B CFF); Obligación formol de proporcionar en línea y en tiempo real, in­
formación de las operaciones y registros de lo empresa en los sistemas centrales de juego con 
apuestas. 
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zación, que ocurrirá hasta que éstos se ejecuten cuando la auto­

ridad cumpla con los requisitos del artículo 16 constitucional, 

entre éstos, precisar el objeto de la comunicación, el tipo de 

contribución y el motivo de la irregularidad; y en su caso, los con­

tribuyentes tendrán la oportunidad de desvirtuar la informa­

ción con la que se da sustento a su situación fiscal, incluso aquélla 

proporcionada por terceros. 

Por tanto, para el cumplimiento de dichas obligaciones no es 

necesario un mandamiento escrito de autoridad competente 

en el que funde y motive la causa legal del procedimiento. 14 

Conforme a lo anterior, la Segunda Sala estimó que las 

normas impugnadas no vulneran los derechos a la inviolabilidad 

del domicilio, la no intromisión de los papeles y el de presun­

ción de inocencia; y por tanto, los agravios de la quejosa son 

ineficaces. 

• Principios de rese1Ya de ley y subordinación jerárquica 

La parte quejosa estlmó que las fracciones 111 y IV del artículo 28 

del CFF eran inconstitucionales por violar los principios de re­

serva de ley y subordinación jerárquica, pues en ellos se estable­

cieron las cláusulas habilitantes para que la autoridad tributaria 

definiera cómo se deberán llevar los registros o asientos que 

integran lo contabilidad en medios electrónicos, así como la forma 

en que los contribuyentes ingresarán mensualmente su infor­

mación contable; sin que al respecto, haya establecido las bases 

y parámetros generales que debieran limitar dicha actuación. 

14 Poro onolizor esle elemento, la Solo consideró lo establecido en lo jurisprudencia P./J. 40/96, 
de rubro: "ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE lA DISTINCION."'. 
publicado en el Semanario ... op. cit., Noveno Época, Tomo IV, julio de 1996, póglna 5; Registro 
digital: 200080. 
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La Segunda Sala tachó de ineficaz este agravio al señalar 

que dichas disposiciones no transgreden esos principios, pues 

constituyen la fuente de donde emanan las atribuciones de la 

autoridad administrativa paro regular los aspectos técnicos u 

operativos de la materia específica, a través de la cláusula 

habilitante. 

Señaló que por su naturaleza jurídica, son los reglamentos 

y, en la especie, las reglas generales administrativas, las que en 

todo caso deben estar sujetas a dichos principios, a fin de respetar 

justamente la materia sujeta a reserva de ley. 15 

Para la Segundo Sala, la autoridad sí tiene un límite de 

actuación y éste lo constituye el marco regulatorio de la materia 

o desarrollar; de ahí que no se vulnere el derecho de legalidad 

jurídica. 

Además, no existe disposición constitucional y legal que obli­

gue al legislador a pormenorizar lineamientos, y esto no significa 

que la autoridad pueda actuar arbitrariamente ni tampoco cons­

tituye un impedimento para el ejercicio de la atribución otorgado 

por la cláusula habilitante. 

• Legalidad y seguridad jurídica, libertad de trabajo o libertad 
de comercio 

Respecto a la regla 2.8.1 A. de la Resolución Miscelánea Fiscal 

para el 2015, los quejosos estimaron que era víolatoria de los 

15 Paro resolver esto, lo Sala se apoyó en la tesis de jurisprudencia P./J. 79/2009, de rubro: 
"FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL SUS PRINCIPIOS Y LIMITACIO~ 
NES.", publ icoda en el Semanario ... op. cit., Novena Época, Torno XXX, agosto de 2009, página 
1067; Registro digital: 166655. 
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referidos derechos fundamentales, así como de diversos instru­

mentos internacionales, pues regula lo previsto en la fracción 111 

del artículo 28 del CFF que establece la obligación de llevar los 

registros y asientos contables en medios electrónicos, sin precisar 

si se refiere a la contabilidad para efectos fiscales que precisa la 

fracción I del citado numeral, lo que genera incertidumbre, por 

lo que habría que llevar dos sistemas contables, _uno para efectos 

fiscales y otro para fines distintos a éstos. 

Que lo anterior los podría llevar a realizar una conducta 

delictiva al actualizarse el tipo penal establecido en el artículo 

111 16 del CFF. 

Que también esa doble contabilidad transgrede su derecho 

fundamental de libertad de traba¡o o libertad de comercio, al 

limitar su capacidad de libre administración del negocio e im­

ponerles la obligación de organizar sus registros contables, 

siendo excesivos los requisitos en función del sistema de conta­

bilidad que normalmente operan los contribuyentes. 

Para la Sala, estos planteamientos resultaron ineficaces. 

Señaló que la obligación del contribuyente de llevar una 

contabilidad para efectos fiscales no interfiere con el registro de 

sus operaciones comerciales de la manera en que estimen con­

veniente y de hecho, es una constante en las empresas que por 

regla general lleven una contabilidad con base en las Normas 

de Información Financiera, y una específica para efectos fiscales, 

16 "Artíwlo l l l. Se impondrá sanción de tres meses a tres anos de prisión, a quien: 
( ... ) 
11. registre sus operaciones can!ables fiscales o sociales en dos o mós libros o en dos o más 

sistemas de contabilidad con diíerenle contenido." 
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ya que resulta natural que los ingresos y los deducciones puedan 

ser fiscales y no contables, o contables y no fiscales. 

Aun cuando se constriñe a los contribuyentes a cumplir con 

un requisito formal de observancia obligatorio, ello no impide 

que puedan continuar llevando su contabilidad conforme a prin­

cipios generales. Por el contrario, dicha situación permite apreciar 

que la información requerida es aquella que resulta relevante 

para efectos fiscales. 

Que si bien el párrafo primero de la mencionada regla 

2.8.1.4. sólo hace referencia a la fracción 111 del articulo 28 del 

CFF, y no a la fracción I del mismo numeral, de donde se des­

prende cómo se integra la contabilidad para efectos fiscales, ello 

no significa que se vulnere el derecho de seguridad jurídica de 

la parte quejosa, pues es evidente que lo previsto en la citada 

regla se refiere a la obligación de llevar en medios electrónicos 

los asientos y registros de su contabilidad para efectos fiscales.17 

Por tanto, estas normas generales no inducen al gobernado 

a llevar a cabo una conducta delictiva, pues esto ocurre cuan­

do se llevan dos registros de una misma contabilidad con dife­

rente contenido, no así el tener un sístema de contabilidad paro 

11 Esle criterlo quedó osentodo en lo jurisprudencia 2o./J. 142/2016 (1 Oa.), de lílulo y subtftulo: 
"CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LA REGLA 2.8.1 .4. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2015, PUBLICADA EN H DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 
2014, Al NO HACER REFERENCIA A LA FRACCIÓN I OEL ARTICULO 28 OH CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍD!CA.", publicada en el Se­
manario ... op. ciJ., el viernes 28 de octubre de 2016 a las 10:28 horos, y en su Gaceta, Décimo 
Época, Libro 35, octubre de 201 6, Tomo 1, página 711; Registro digital: 2012928, consultable en 
las páginas l 56 a 158 de esto obro. 
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76 BUZÓN TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES ELECTRÓNICAS 

efectos fiscales y otro para efectos operativos y de administración 

del contribuyente. 18 

Tampoco se viola la libertad de traba¡o y no se pone en 

evidencia lo excesivo de los requisitos establecidos para cumplir 

con su obligación, pues hay que considerar la diferencia del sis­

tema electrónico con el tradicional, y para demostrar lo excesivo 

de los requisitos el quejoso tenía que haber emprendido otro 

tipo de análisis. 

• Principios de rese!Ya de ley, subordinación íerárquica, supre­

macía de ley 

En otro aspecto, la parte quejosa refiere que los artículos 33, 

34 y 35 del Reglamento del CFF y las reglas 2.8.1.1 ., 2.8.1.2., 

2.8. l .3., 2.8.1.4., 2.8. l .5., 2.8.1.6., 2.8. l .9., 2.8. l. l 7. y el 

Anexo 24 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2015, resultan 

inconstitucionales, por contrariar los principios de reserva de ley, 

subordinación jerárquica, supremacía de ley y al exceder la habi­

litación legal que le fue conferida, en atención a que van más 

allá de los límites establecidos en la norma habilitante que les 

da origen y medida, pues van más allá de la ley, al establecer 

una serie de requisitos que en conjunto prevén todo un sistema 

contable para efectos fiscales, adicional al sistema contable para 

efectos distintos a los fiscales. 

18 De donde emanó la jurisprudencia 2a./J. 143/2016 11 0a.), de título y subtítulo'. "CONTABI­
LIDAD ELECTRÓNICA. LA OBLIGACIÓN DE LLEVAR LOS ASIENTOS Y REGISTROS CONTABLES 
PARA EFECTOS FISCALES EN MEDIOS ELECTRÓNICOS, CONFORME A LA FRACCIÓN 111 DEL 
ARTICULO 28 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO ACTUAUZA, POR Si MISMA, El TIPO 
PENAL PREVISTO EN LA FRACCJÓN II DEL ARTICULO 111 DEL PROPIO CÓDIGO.", publicada en 
el Semanaria ... op. cit., el viernes 28 de octubre de 2016 a los l 0:28 horos, y en su Gaceta, Décima 
Época, Libro 35, octubre de 2016, Tomo!, pógina 709; Registro digital: 2012927, consultable en 
las páginas 154 o 156 de esta obra. 
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A consíderación de la Segunda Sala, díchos agravios resultan 

ínfundados. 

Para arribar a la postura indicada, se resaltó que las atribu­

ciones conferidas a la autoridad admínistrativa a través de la 

cláusula habilitante, al permitirle definir la forma en que se deben 

llevar los registros o asientos que integran la contabilídad en me­

dios electrónicos, así como la forma en que los contribuyentes 

deben ingresar mensualmente su información contable, la han 

habilitado para que en el marco de sus atribuciones y a través 

de las disposiciones impugnadas desarrolle cada una de esas 

obligaciones -en materia de contabilidad electrónica- conte­

nidas en el artículo 28 del CFF. 

El hecho de que las diversas disposiciones relacionadas con 

las Leyes de Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado 

e Impuesto Especial sobre Producción y Servicios establezcan 

diversos mecanismos para calcular el impuesto respectivo, no 

signifíca que las disposiciones que regulan el sistema de con­

tabilidad electrónico estén sujetas a lo que señale la ley espe­

cial, ya que es el CFF el que dispone las bases generales para 

su implementación. 

Por el contrario, las disposiciones impugnadas se ajustan a 

las bases y parámetros generales establecidas en el artículo 28 

del CFF y, consecuentemente, no existe violación a los princi­

pios de reserva de ley, subordinación jerárquica y supremacía 

de ley. 19 

19 De este anólisis derivó la jurisprudencia 2a./J. 140/2016 (1 Oa.), de lílulo y subtítulo: "CON­
TABILIDAD ELECTRÓNICA. LAS CLÁUSULAS HABIUTANTES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 28, 
FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO ESTÁN SUJETAS A LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA, POR LO QUE NO 
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• Legalidad y seguridad ¡urídica 

Las recurrentes destacaron la inconstitucionalidad de las reglas 

2.8.1.4. y 2.8.1.17. de la Resolución Miscelánea Fiscal 2015, 

los resolutivos Tercero y Cuarto de la Séptima Modificación de 

la Resolución Miscelánea Fiscal 2014, y el anexo 24, por vulnerar 

los derechos de legalidad y seguridad ¡urídica, ya que con la 

emisión de dichas normas administrativas se busca subsanar, la 

transgresión del Reglamento del CFF, al principio de subordina­

ción ¡erárquica en diversos aspectos. 

Que se deja al arbitrio de las autoridades administrativas la 

estructura del catálogo de cuentas, el cual sirve como base para 

la contabilidad de los contribuyentes, sin un procedimiento legis­

lativo que valide y sin mayor formulismo que la decisión del Eje­

cutivo, lo cual provoca que el gobernado cuente con un tiempo 

mínimo para poder estructurar su contabilidad ante la eventua­

lidad de uno nueva modificación y así, poder cumplir con sus 

obligaciones fiscales derivadas de la contabilidad electrónica. 

Y también se indicó que constituye un sistema complejo, que 

con los modificaciones aumenta su comple¡idad, ante la nece­

sidad de hacer adecuaciones a la estructura de su contabilidad 

cuantas veces la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mo­

difique el anexo 24, que lleva consigo la carga significativa de 

tiempos y recursos. 

LOS TRANSGREDEN (DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDE­
RACIÓN H 9 DE DICIEMBRE DE 2013).", publicada en el Semanmio ... op. cil., el viernes 28 de 
odubre de 2016 a las 10:28 horas, y en su Gacela, Décima Época, Libro 35, odubre de 2016, 
Tomo 1, pógina 712; Regis!ro digital: 2012929, consultable en las póginos 159 o 161 de esta obra. 
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AMPARO fN REVISIÓN 1287/2015 

Para la Sala, los anteriores agravios resultaron infundados, 

ya que conforme a los artículos 33, fracción 1, inciso g) del CFF 

y 14 de lo Ley del SAT se prevé que el presidente del SAT, ahora 

jefe, tendrá la atribución de emitir las disposiciones necesarias, 

como lo son las reglas generales administrativas, para aplicar 

eficientemente la legislación fiscal y aduanera a través de la 

cláusula habilitante. 

Esto le ha permitido definir la forma en que se deben llevar 

los registros o asientos que integran la contabilidad en medios 

electrónicos, así como la forma en que los contribuyentes deben 

ingresar mensualmente su información contable. Por tanto, la 

autoridad administrativa ha actuado dentro del morco legal y se 

ajusta a las bases establecidas en la cláusula habilitante, al fa­
cilitar la operatividad de las obligaciones para llevar lo conto­

bi lidad en medios electrónicos y de enviar la información 

requer·1da o través de la página de internet del SAT. 20 

• Igualdad ¡urídica 

En un apartado, los recurrentes intentaron demostrar la incons­

titucionalidad de los resolutivos Tercero y Cuarto de la Séptima 

Resolución de Modiflcaciones de la Resolución Miscelánea Fiscal 

2014,21 por vulnerar el derecho de igualdad jurídica, debido a 

'º Es!e criterio quedó aseniado en la jurisprudencia 2a./J. 141/2016 (l 0o.j, de tllulo y submulo; 
"CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LAS ClÁUSUlAS HABIUTANTES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 
28, FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VULNERAN EL DERECHO 
A LA LEGALIDAD (DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA­
CIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013) .", publicada en el Semanario ... op. cit., el viernes 28 de octubre 
de 2016 a los 10:28 horas, y en su Gaceta, Décimo Época, Libro 35, octubre de 2016, Tomo 1, 
pógina 713; Regislro digital; 201 2 930, con su lloble en las páginas 16 1 a 164 de esta obra. 

" Que por disposición del resolulivo CUARTO de lo Primero Resolución de Modificodones o la 
Resolución de Miscefónea fiscal poro 2015 y su anexo 1, publicado en el Diario Oficio/ de lo Fede­
ración el 3 de marzo de 2015, conlinúon vigenles. 
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que establecen un trato igual a personas morales que se encuen­

tran en desigualdad de circunstancias, frente a la obligación de 

ingresar "en los mismos plazos" la contabilidad a través de la 

página Internet del SAT, sin atender a sus características especia­

les, sino tan sólo un parámetro relacionado con el nivel de ingresos 

acumulables de los gobernados y que con esto no se establece 

una entrada en vigor escalonada para el cumplimiento de las 

obligaciones, tal como lo dispone el Artículo Segundo Transitorio, 

fracción 111, párrafo segundo, del CFF. 

También este argumento fue considerado por la Segunda 

Sala como infundado. 

Conforme a los resolutivos impugnados, la autoridad admi­

nistrativa utilizó dos parámetros de distinción para determinar el 

inicio de la vigencia de las obligaciones, tratándose de personas 

morales: uno, en atención al régimen fiscal al que pertenecen 

los contribuyentes y, el segundo, atendiendo al monto de los 

ingresos acumulables declarados o que se debieron declarar en 

el ejercicio 2013. 

Por su parte, el Artículo Segundo Transitorio, fracción 111, 

párrafo segundo, del CFF, dispuso que por lo que respecta a 

las obligaciones consignadas en las fracciones 111 y IV del artículo 

28, el Reglamento del Código y las disposiciones de carácter 

general que emita el SAT deberán prever la entrada en vigor es­

calonada de las obligaciones ahí previstas, debiendo diferenciar 

entre las distintas clases de contribuyentes y considerar la cober­

tura tecnológica según la región del país, dando inicio con los 

contribuyentes que lleven contabilidad simplificada. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1287/2015 

A juicio de la Segunda Sala, las porciones normativas im­

pugnadas no establecen un trato igual para todas las personas 

morales con respecto a la fecha de inicio de la vigencia de la 

obligación de llevar su contabilidad en sistemas electrónicos y 

la obligación de enviar la información requerida a través de la 

página del SAT, por establecer los dos parámetros de distinción 

referidos. 

Así, las personas morales que-por sus actividades- perte­

necen al sistema financiero y aquellas cuyos ingresos acumulables 

declarados (o que debieron declararse) al ejercicio de 2013, 

son iguales o superiores a 4 mlllones de pesos, la obligación de 

llevar su contabilidad en sistemas electrónicos y enviar la infor­

mación requerida a través de la página del SAT empezó a partir 

del l de enero de 2015; mientras que aquellas personas morales 

que no se encuentran en ese rubro y las que, cuyos ingresos 

acumulables declarados (o que debieron declararse) al e¡ercicio 

de 2013, son inferiores al referido monto, su obligación nació a 

partir del l de enero de 2016. 22 

Lo anterior, señala la Sala, guarda congruencia con el Ar­

tículo Segundo Transitorio, fracción 111, párrafo segundo, del CFF, 

en cuanto a la entrada en vigor escalonada de las obligaciones 

de referencia. 

22 De donde emonó lo jurisprudencia 2a./J. 144/2016 (lOa,l, de lífulo ~ subtítulo: "CONTABI­
LIDAD ELECTRÓNICA. LOS RESOLUTIVOS TERCERO Y CUARTO DE lA SÉPTIMA RESOLUCIÓN 
DE MODIFICACIONES A lA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE lA FEDERACIÓN EL 18 DE DICIEMBRE DE 2014, QUE ESTABLECEN LA EN­
TRADA EN VIGOR ESCALONADA DE LAS DISPOSICIONES QUE PREVÉN LAS OBLIGACIONES DE 
~LEVAR LA CONTABILIDAD EN SISTEMAS ELECTRÓNICOS Y DE ENVIAR LA INFORMACIÓN RE­
QUERIDA A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNH DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
NO VIOLAN EL DERECHO A LA IGUALDAD JURiDICA.", publicada en el Semanario ... ap. cif., el 
viernes 28 de octubre de 2016 o los 10:28 horas, y en su Gocelo, Décima Época, Libro 35, octubre 
de 2016, Tomo 1, página 715; Registro digital: 2012931, consultable en las páginas 164 o 166 de 
esto obro. 
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Que respecto al argumento de que la autoridad administra­

tiva no atendió a las características especiales de las personas 

morales, como la quejosa, ni al número de operaciones y la 

naturaleza de las transacciones que llevan o cabo, no es posible 

analizarlo, pues implicaría juzgar la constitucionalidad de esos 

disposíciones a partir de una situación particular, cuando esto 

depende de los característicos propias de la norma y de circuns­

tancias generoles.23 

• Proteccíón de datos persona/es 

Las recurrentes impugnaron los artículos 28, fracciones III y IV 

del CFF, las regios 2.8.1.4., 2.8. l .5., 2.8. l .9., y 2.8. l. l 7. de 

la Resolución Miscelánea Fiscal 2015, así como los artículos 33 

y 34 del reglamento de dicho código, al considerar que vulne­

raron su derecho fundamental a la protección de datos per­

sonales tutelado por los artículos 60. y 16 de la Constitución 

Federal y en los numerales 12 de la Declaraci@n Universal de 

los Derechos Humanos, 17 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos y l l, apartado 2, de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, por considerar que las disposiciones 

reclamadas le obligan a ingresar cada mes información contable 

a través de la página de Internet del SAT, sin que para ello exista 

algún ordenamiento legal o administrativo que pormenorice o 

detalle las medidas de seguridad que adoptará el Fisco Federal 

poro garantizar y asegurar que dicha información confidencial 

no será alterado, destruida, perdida o que los funcionarios pue­

dan tener acceso a ésta o hagan mal uso de ella. 

•• Poro resolver esto, Jo Sala se apoyó en lo tesis de iurisprudencia 2o./J. 182/2007 de rubro: 
"LEYES. SU INCONSTITUCIONALIDAD DEPENDE DE CIRCUNSTANCIAS GENERALES Y NO DE LA 
SITUACIÓN PARTICULAR DEL SUJETO Al QUE SE LE APLICAN.", publicado en el Semonorio ... op. 
cit., NovEina Época, Toma XXVI, odubre de 2007, página 246; Registro digital: 171136. 
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El anterior argumento resultó inoperante para la Segunda 

Sala, porque lo que se reclama es una posible omisión legislativo 

de las disposiciones impugnadas, aspecto que no puede ser ma­

teria de estudio en el íuicio de amparo, ya que conforme al 

principio de relatividad que lo rige, la sentencia que se dicte será 

siempre tal que se ocupe de individuos particulares, limitándose 

a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse 

la queía, sin hacer una declaración general sobre la ley o acto 

que la motive. 

Por tanto, si se otorgara la protección solicitada, llevaría, 

hipotéticamente, a la creación de una ley o disposición que, por 

definición, constituye una regla de carácter general, abstracta e 

impersonal, que vincularía no sólo al afectado y a las autoridades 

señaladas como responsables, sino a todos los gobernados y 

autoridades cuya actuación tuviera relación con la norma o 

disposición creada, apartándose del citado principio de 

relatividad. 

Para la Sala no pasó inadvertido lo establecido en el artículo 

l 03, fracción 1, constitucional, en el sentido de que los Tribunales 

de la Federación conocerán de toda controversia que se suscite 

por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que 

violen derechos humanos,24 pero esta disposición no tiene el 

alcance de que puedan reclamarse en el juicio de amparo omi­

siones legislativas, por la limitante prevista en el artículo 107, 

fracción 11, párrafo primero, de la Constitución Federal, en el 

14 "l 03.- · Los Tribunales de lo Federación resolverón todo conlroversio que se suscite 
l. Por normas generales, ocios u omisiones de lo ouloridod que violen los derechos humanos reco­
nocidos y los goronlíos otorgados poro su protección por esto Consliludón, os! como por los lrotodos 
infernocionoles de los que el Estado Mexicano seo porte." 
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sentido que las sentencias dictadas en el juicio de amparo no 

pueden tener efectos generales.25 

Otro argumento de la Sala por el cual consideró inoperante 

este agravio, es que el Jefe del SAT no está facultado para regular 

la protección de datos, pues el segundo párrafo del artículo 16 

constitucional, tutela un derecho relacionado con la protección 

de datos personales, en donde el Poder Reformador reservó en 

una ley expedida por el Congreso de la Unión para regular lo 

relativo a esta materia, en la que se establecerán los supuestos 

de excepción de tal derecho. 

Así, se expidió la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 1 l de junio de 2002 (vigente al 

momento de resolver este asunto), y en vista de que las quejosas 

no reclamaron ésta, sino las referidas disposiciones de carácter 

administrativas, se tornó inoperante su agravio, ya que la regu­

lación del derecho de protección de datos personales es materia 

exclusiva de una ley expedida por el Congreso de la Unión y no 

de una miscelánea fiscal expedida por el Jefe del SAT.26 

" Par• resolver esto, lo Solo se apoyó en los tesis oislodos P. CLXVlll/97, de rubro: "LEYES, 
AMPARO CONTRA. ES IMPROCEDENTE AQUEL EN QUE SE IMPUGNA LA OMISIÓN DEL LEGIS­
lf.DOR ORDINARIO DE EXPEDIR UNA LEY O DE ARMONIZAR UN ORDENAMIEN~O LEGAL A UNA 
REFORMA CONSTITUCIONAL." y 2a. Vlll/20 l 3 { lOa.), de tílulo y subtítulo: "OMISION LEGISLATIVA. 
ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA, CONFORME AL ARTÍCULO 73, 
FRACCIÓN XVII!, DE LA LEY DE LA MATERIA, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
11, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", 
publicados, respectivamente, en el Semanario ... op. ci/., Novena Época, Tamo VI, diciembre de l 997, 
pógino 180; Registro digital: 197222, y Décima !:poca, Libro XVII, febrero de 2013, Tomo 2, pógino 
1164; Registro digital: 2002843. 

26 Similares consideraciones sostuvo lo Segundo So lo al resolver el amparo en revisión l 52/20 l 2, 
bojo la Ponencia del Ministro luis Moría AguilarMor•les, en sesión de 6 de mono de 2013. 
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• Derecho fundamental a la privacidad -en su dimensión 

de controlar la difusión de la información personal-

Los quejosos sostuvieron la inconstitucionalidad del artículo 28, 

fracciones III y IV, del CFF, en relación con las reglas 2.8.1.4., 

2.8.1.5., 2.8.1.9. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, 

por considerar que vulneran el derecho a la privacidad, porque 

se le obliga a proporcionar al SAT, información financiera y 

económica que es confidencial o privada, sin tener su consen­

timiento o exista un mandamiento escrito por parte de autoridad, 

con lo que tampoco se respeta el derecho de autodeterminación. 

Al analizar este agravio, la Segunda Sala lo calificó de 

infundado. 

Ello fue así, pues la obligación de llevar la contabilidad en 

medios electrónicos y enviar mensualmente la información conta­

ble a través de la página de Internet del SAT, no genera un acto 

de fiscalización permanente ni tampoco un acto de molestia que 

tenga por objeto restringir de manera provisional o preventiva 

un derecho del gobernado, ya que dichas actividades tienen 

como fin integrar un sistema electrónico de contabilidad estándar 

que permita; por una parte, facilitar el cumplimiento de obli­

gaciones fiscales y por otra, agilizar los procedimientos de 

fiscalización. 

La Sala precisó que, sobre este derecho, el Alto Tribunal ha 

sostenido que la idea de la privacidad puede describirse ape­

lando al derecho de las personas a mantener fuera del cono­

cimiento de los demás ciertas manifestaciones o dimensiones de 

su existencia y al correspondiente derecho de que los demás no 
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las invadan sin su consentimiento. 27 También, que el derecho 

a la vida privada, al igual que otros derechos fundamentales, 

no es absoluto, sino que puede restringirse en la medida en que 

las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias; y que lo 

que buscan la Constitución Federal y las convenciones interna­

cionales, es impedir que terceros difundan información de la 

vida privada ajena, sin consentimiento del titular. 28 

Por tanto, la información contable que el contribuyente 

proporciona al SAT, a través de los medios electrónicos, que se 

relaciona con: catálogo de cuentas; balanzas de comprobación, 

que incluya saldos iniciales, movimientos del periodo y saldos 

finales de todas y cada una de las cuentas de activo, pasivo, 

capital, resultados (ingresos, costos, gastos y resultado integral 

de financiamiento); y pólizas de periodo y sus auxiliares y folios 

fisc_ales, sí está relacionada con el cumplimiento de sus obliga­

ciones fiscales, no así con aspectos confidenciales o de la vida 

privada de las personas. 

También la Sala precisó que el derecho a decidir qué infor­

mación se proporciona no es absoluto y las obligaciones que 

derivan del artículo 28, fracciones 111 y IV, del CFF tienen como 

fin comprobar el correcto cumplimiento del deber de contribuir 

al gasto público, establecido en el artículo 31, fracción IV, de 

27 Para resolver esto, la Solo se apoyó en lo lesis 1 o. CCXIV/2009, de rubro: "DERECHO A LA 
VIDA PRIVADA SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUAUZAR 
LAS REFERENCIAS A LA MISMA.", publicada en el Semanario ... op. di., Noveno Época, Tomo XXX, 
diciembre de 2009, pógino 2 77; Regislro digital: 165823. 

28 Poro resolver esto, lo Solo se apoyó en lo lesis lo. XLIX/2014 (lOo.), de título y subtltulo: 
"DERECHO A LA VIDA PRIVADA ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR H ESTADO.', publicado en 
el Semom.1rio ... op. df., el viernes 14 de febrero 2014 o los 11 :05 horas, y en su Goce/o, Décimo 
Época, Libro 3, febrero de 2014, Tomo 1, pógino 641; Registro digital: 2005525. 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que 

no puede estar supeditado a la voluntad del contribuyente.29 

Por otra parte, lo Sala consideró que la autodeterminación 

de contribuciones establecida en el artículo 60. del CFF, no cons­

tituye un derecho a favor del contribuyente, sino que es una mo­

dalidad relativa al cumplimiento de sus obligaciones fiscales, que 

supervisa la autoridad fiscal, por lo que al amparo de dicha figura 

no es jurídicamente posible considerar que el contribuyente 

pueda negarse a proporcionar la información para tales fines, 

ni tampoco al amparo del derecho fundamental a lo privacidad 

-en su dimensión de controlar la difusión de la información 

personal-, cuya limitante, como anteriormente reiteró la Sala, 

se encuentra en la necesidad de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones para contribuir al gasto público. 

• Derecho a la seguridad jurídica y vulneración a la liber1ad 
de trabajo 

' Respecto a este. derecho, las quejosas afirmaron que existe un 

vicio de inconstitucionalidad en los artículos 28, fracciones 111 y 

IV del CFF, en relación con las reglas 2.8. l .4., 2.8. l .5., 2.8. l .9. 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, por considerar 

que lo vulneran, debido a que mientras que las disposiciones 

reclamadas imponen la obligación de los contribuyentes de llevar 

29 De este análisis dedvá lo jurisprudencia 2o./J, 145/2016 (l Oo.), de título y subtf!ulo: "CON­
TABILIDAD ELECTRÓNICA. El ARTÍCULO 28, FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON LAS Rl:GLAS 2.8. l .4., 2.8. l.5. Y2.8. l.9. DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN El 30 
DE DICIEMBRE DE 2014, NO VULNERAN EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA PRIVACIDAD, EN SU 
DIMENSIÓN DE CONTROLAR lA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN PERSONAL.", publicado en el 
Semanario ... op. cil., el viernes 28 de octubre de 2016 o los 10:28 horas, y en su Gaceta, Décimo 
Época, Libro 35, octubre de 2016, Tomo 1, pógino 703; Registro digital: 2012922, consultable en 
las páginas 142 o 145 de esta obra. 
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su contabilidad de forma electrónica, el Código de Comercio, en 

su artículo 33,30 les permite a los comerciantes llevar su conta­

bilidad mediante los instrumentos, recursos y sistemas de registro 

y procesamiento que mejor les acomode, de acuerdo con las 

características de su negocio; además, estimaron que esto vul­

nera su libertad de trabajo por las cargas que le impone. 

Para la Segunda Sala estos agravios son infundados, por lo 

siguiente. 

Inició señalando que, por regla general, cuando dos leyes 

resultan contradictorias, el conflicto atañe a la "debida aplica­

ción de la ley" y, por ende, clasificarse como una cuestión de 

legalidad que sólo podría implicar una violación indirecta a la 

Constitución. 

Sin embargo, esta contradicción de dos normas jurídicas 

puede trascender a. una cuestión de constitucionalidad cuando 

se demuestra el impacto negativo en un derecho sustantivo, 

como puede ser la seguridad jurídica o el debido proceso que 

30 "Articulo 33. El comerciante está obligodó o llevar y mantener un sistema de contobilidod 
adecuado. Este sistema podrá llevarse medionfe los instrumentos, recursos y sistemas de registro y 
procesamiento que mejor se acomoden o los corocteristicos particulares del negocio, pero en todo 
coso deberá satisfacer los siguientes requisitos mínimos: 

A) Permiiirá identi/icorlos operaciones individuales y sus corocleristicos, osf como conector dichos 
operaciones individuales con los documentos comprobatorios originales de los mismos; 

B) Permitirá seguir lo huello desde los operaciones individuales o las acumulaciones que den 
como resultado los cifres finales de los cuentos y viceversa; 

C) Permitirá la preparación de los estados que se incluyan en lo información financiero del 
negocio; 

D) Permitirá conector y seguir lo huello entre los cifres de dichos eslodos, los ocumulm:iones de 
los cuentas y los operaciones individuales; 

E) Incluirá los sistemas de control y verificación internos necesarios paro impedir lo omisión del 
registro de operaciones, paro asegurar lo corrección del registro contable y poro asegurar lo corrección 
de los cifras resultantes." 
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puedan dejar en estado de indefensión a los ciudadanos, pues 

abre la posibilidad de la arbitrariedad de la autoridad. 

De esta manera, la seguridad jurídica debe entenderse, prin­

cipalmente, como una prohibición a la arbitrariedad del Estado, 

por un lado, y, por el otro, como tutela de la regulación de las 

relaciones sociales mediante pautas preestablecidas y previsi­

bles que permitan a las personas anticipar, con un grado sufi­

ciente, las posibles consecuencias de sus actos. 

Por tanto, no basta limitarse a alegar la posible tensión entre 

dos normas secundarias para cambiar una cuestión de legalidad 

a una de constitucionalidad, pues es necesario el planteamiento 

sobre la trascendencia al ámbito protector de un derecho. 

Así, la Sala no advirtió una contradicción lógica entre dichas 

normas secundarias que genere un perjuicio a un derecho cons­

titucional de las quejosas; tampoco que la supuesta tensión, que 

existe entre el artículo 33 del Código de Comercio y las normas 

impugnadas, ocasione una arbitrariedad de la autoridad o que 

deje en estado de indefensión o los gobernados. 

En su análisis, la Sala señaló que el Código de Comercio 

sólo establece lineamientos mínimos que debe satisfacer el sis­

tema contable por el que opte el comerciante, mas nunca una 

metodología pormenorizada que determine en forma casuística 

cómo deberá realizar los controles contables de su comercio; 

en cambio las fracciones del artículo impugnado se refieren a 

las obligaciones del contribuyente de llevar contabilidad "para 

efectos fiscales" en medios electrónicos y la de enviar mensual­

mente la información contable a través de la página de internet 

del SAT, en tanto que las regios, regulan lo relativo a la opera-
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tividad del sistema¡ lo anterior significa que dichas disposiciones, 

lejos de contraponerse, generan certeza de los actos que se 

realizan. 

Precisó la Sala que el artículo 33 del Código de Comercio 

permite al comerciante llevar y mantener un sistema contable 

como meíor le acomode y con los recursos que estime conve­

nientes, pero que esto no significa que para efectos fiscales pueda 

hacer lo mismo, sino por el contrario, para ello debe atender a 

las disposiciones tributarias que se impugnaron. 31 

Y sobre el derecho a la libertad de trabajo, no hay tal vulne­

ración pues, como se dijo, los preceptos referidos no colisionan 

ni generan inseguridad jurídica a los contribuyentes. 

la Sala consideró importante referir que el Pleno de este Alto 

Tribunal, en la tesis P. XLII/ 2009,32 estableció que la imposición 

de cargas fiscales no impiden ni limitan a los ciudadanos dedi­

carse a cualquier profesión, industria, comercio o trabajo que 

mejor le acomode, siendo lícitos, ya que tan sólo constituyen la 

consecuencia jurídica de orden público, que el Estado considera 

idóneas como manifestación de riqueza susceptible de participar 

en el sostenimiento de las cargas públicas. 

3 ' !:ste criterio quedó asentado en la jurisprudencia 2a./J. 146/2016 {1 Oo.), de título y subtitulo: 
"CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ARTICULO 28, FRACCIONES III Y JV, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE lA FEDERACIÓN, EN REIACIÓN CON lAS REGlAS 2.8.1.4., 2.8. l .5. Y 2.8.1.9. DE lA RESO­
LUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PU BU CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE lA FEDERACIÓN 
EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, AL NO COLISIONAR CON EL DIVERSO ARTfCULO 33 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, NO VlOlAN EL DERECHO A lA SEGURIDAD JURÍDICA.", publicado en el Sema­
nario ... op. cit., el viernes 28 de oclubre de 2016 a las l 0:28 horas, y en su Gacela, Décima Época, 
libro 35, octubre de 2016, Tomo 1, p6gina 701; Registro digilal: 2012923, consultable en los póginos 
140 a 142 de esto obro. 

"' De titulo y subtítulo: "LIBERTAD DE TRABAJO. LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS POR SÍ 
MISMAS NO SE TRADUCEN EN UNA AFECTACIÓN A ESA GARANTfA CONSTITUCIONAL." Con­
sultable en el Semonorio ... op. di., Noveno Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 70; Registro 
digital: 166916. 
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• Derecho a la seguridad ;urídica 

El agravio sobre la inconstitucionalídad de los artículos 28, 

fracción IV del CFF, en relación con las reglas 2.8.1.5. y 2.8.1.9., 

de lo Resolución de Miscelánea Fiscal para 2015, por vulnerar 

el derecho a la seguridad íurídica, a juicio de las recurrentes, se 

da por la obligación de ingresar la información contable a tra­

vés de la página de internet del SAT, lo que constituye una medida 

desproporcional para el fin perseguido por el legislador, puesto 

que genera una mayor carga a los contribuyentes de la que ya 

tenían anteriormente. 

Paro la Sala, esta aseveración resultaba infundada. Señaló 

que conforme a los principios democrático y de división de po­

deres, la intensidad del escrutinio constitucional no es de carácter 

estricto sino flexible o laxo, en razón de que el legislador cuenta 

con una amplia libertad en la configuración normativa del sistema 

tributario sustantivo y adjetivo, de modo que a fin de no vulnerar 

la libertad política del legislador, la Constitución establece una 

amplia capacidad de intervención y regulación diferenciada del 

Estado, considerando que, cuando el texto constitucional esta­

blece un margen de discrecionalidad en ciertas materias, eso 

significa que las posibilidades de injerencia del Juez constitucio­

nal son menores y, por ende, la intensidad de su control se ve 

limitada; lo cual implica que el cumplimiento de los criterios que 

integran el principio de proporcionalidad, requiere de un mínimo 

y no de un máximo de justificación.33 

ª' Este criterio originó lo tesis lo. Llll/2012 (l0o.), de rubro: "TEST DE PROPORCIONALIDAD 
DE LAS LEYES FISCALES. EN ATENCIÓN A LA INTENSIDAD DEL CONTROL CONSTITUCIONAL DE 
LAS MISMAS, SU APLICACIÓN POR PARTE DE LA SUPREMA CORTE REQUIERE DE UN M(NIMO Y 
NO DE UN MÁXIMO DE JUSTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS QUE LO CONFORMAN.", publicado 
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Que en ese orden de ideas, la obligación de ingresar la 

información contable a través de la página de internet del SAT 

-en la forma y términos previstos en las disposiciones adminis­

trativas-, sí constituye una medida que guarda una justa pro­

porción con el fin perseguido por el legislador, pues si se toma 

en consideración los trabajos legislativos que antecedieron a las 

reformas, adiciones y derogaciones al CFF, se advierte que dicha 

obligación,34 ba¡o el contexto del aprovechamiento de los avan­

ces de la tecnología, tuvo como finalidad integrar un sistema 

electrónico de contabilidad estándar que permita, por una parte, 

facilitar el cumplimiento de obligaciones fiscales y por otra, 

agilizar los procedimientos de fiscalización; aspectos que tienen 

una finalidad constitucionalmente válida, pues, se encuentran 

dentro del ámbito del artículo 31, fracción IV, de la Constitu­

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior constituye el medio adecuado para cumplir con 

la finalidad perseguida por el legislador1 ya que en primer lugar, 

dicha obligación tiende a evitar las cargas que anteriormente 

generaban los "formulismos" para el cumplimiento de las obliga­

ciones fiscales; además de que en la medida en que el contri­

buyente va incorporando su información contable a través de la 

página de internet del SAT, permite a la autoridad no solamente 

tener acceso inmediato a las cuestiones relacionadas con dicho 

cumplimiento, sino allegarse de los elementos necesarios para 

que en un momento dado pueda desplegar con mayor facilidad 

algún acto de fiscalización. 

en el Semonorio ... op. cit., Décimo Época, libro VII, abril de 2012, Tomo l, pógino 662; Registro 
dígito!: 2000683. 

"En correlación con lo obligación de lo fracción III del artículo 28 del CFF. 
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Así, contrario a lo que señalaron las quejosas, no hay un 

daño innecesario o desproporcional al contribuyente, por el simple 

hecho de que tenga que llevar su contabilidad a través de medios 

electrónicos y de ingresarla a través de la páglna del SAT, ya 

que con estas disposiciones, el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales se traduce en un ahorro de tiempo y trámites bajo el con­

texto del sistema tradicional. 35 

• Derecho de propiedad, en su modalidad de patrimonio 

económico 

Según el criterio de la Segunda Sala, también resultó ineficaz 

el planteamiento de la parte quejosa en el que sostenía la incons­

titucionalidad de las reglas 2.8.1.4., 2.8.1.5., 2.8.1.9. de la 

Resolución Miscelánea Fis~al para 2015, en relación con el ar­

tículo 28, fracciones 111 y IV, del CFF, por considerar que vulneran 

el derecho de propiedad, en su modalidad de patrimonio eco­

nómlco, al obligar a los contribuyentes a adecuar sus sistemas 

electrónicos y contables en detrimento o menoscabo de su pa­

trimonio (a través de la adquisición de equipos, la implementa­

ción de sistemas electrónicos e, incluso, contratando personal 

capacitado), cuando son gastos que debe asumir el Estado. 

35 De donde emanó la ¡urisprudencia 2a./J. 147 /2016 (l Oo.), de título y subtitulo: "CONTABI­
LIDAD ELECTRÓNICA. LA OBLIGACIÓN DE INGRESAR LA INFORMACIÓN CONTABLE A TRAVÉS 
DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN LA FORMA Y 
TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTiCULO 28, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN LAS REGLAS 2.B.1.4., 2.8. l.5. Y 2.8.1.9. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2015, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE 
DE 2014, ES PROPORCIONAL CON El FIN PERSEGUIDO POR EL LEGISLADOR.", publicada en el 
Semanario ... op. cil., el viernes 28 de octubre de 2016, a las 10:28 horas, y en su Gacela, Décima 
Época, libro 35, octubre de 2016, Tomo 1, página 707; Registro digital: 2012926, consultable"" 
los páginos 150 a 153 de esta obro. 
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Se estimó por la Sala que esas ideas parten de una premisa 

errónea, puesto que no existe disposición constitucional alguna 

de la que se desprenda como derecho de los contribuyentes, 

el no ser obligados a realizar gastos con motivo del cumplimiento 

de sus obligaciones formales, o bien, que sea obligación del 

Estado proporcionar todos los elementos necesarios para ello, 

argumento que se apoyó, por las razones que la informan, en 

la tesis P.XIV/95.36 

Precisó que, contrario a lo afirmado por las quejosas, la 

incorporación de las nuevas obligaciones en materia de con­

tabilidad electrónica tienen como finalidad integrar un sistema 

electrónico de contabílidad estándar que permita, por una parte, 

facilitar el cumplimiento de obligaciones fiscales y por otra, agi­

lizar los procedimientos de fiscalización; lo que no solamente 

traerá un beneficio operativo a la parte quejosa, sino además 

económico, al simplificar los trámites para el cumplimiento de 

obligaciones e, incluso, prescindir del personal que se utilizaba 

para ello. 

• Legalidad y seguridad jurídica 

Los quejosos plantearon la inconstitucionalidad del Anexo 24 

de la Resolución Miscelánea Fiscal 2015, por vulnerar los dere­

chos de legalidad y seguridad jurídica, ya que para cumplir con 

las disposiciones relacionadas con la obligación de llevar una 

contabilidad en medios electrónicos, establece diversos formatos 

como lo son: "de catálogo de cuentas, de balanza de compro-

,.Tesis de rubro: "MAQUINAS REGISTRADORAS DE COMPROBACION FISCAL. ELARTlCULO 
29 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, NO VIOLA EL NUMERAL So. DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", poblicodo en el Semanario ... op. cit., Noveno 
Época, Tomo 1, junio de 1995, página 39; Registro digítol: 200369. 
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bación, de pólizas del periodo, de reporte auxiliar de folios, de 

reporte auxiliar de cuentas y/o subcuentas y formato de sello digital 

de contabilidad electrónica"; los cuales deben sujetarse a lo 

dispuesto por el "consorcio w3" en la página electrónica~ 

www.w3.org. 

Señalaron que la remisión referida constituye un reenvío ilegal, 

puesto que el "consorcio w3" no forma parte de ningún órgano 

del Estado que pudiera dotar de obligatoriedad los lineamientos 

que establece para la generación de los archivos XML, ni tampoco 

se desprenden de ordenamiento legal alguno esas facultades; y 

que la mencionada página electrónica, cuyas disposiciones 

deben ser observadas conforme al Anexo 24 de lo Resolución 

Miscelánea Fiscal 2015, se encuentran en idioma inglés, a pesar 

de que el artículo 4 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de 

los Pueblos Indígenas establece que el español es la lengua 

nacional; y él artículo 33, apartado B, fracción XI, del Reglamento 

del CFF dispone que la contabilidad debe plasmarse en idioma 

español. 

Para lo Segunda Sala, dicho agravio resultó esencialmente 

fundado, ya que de la lectura del referido Anexo 24, se establecen 

las reglas de estructura planteadas dentro del estándar de los 

formatos respectivos para cumplir con la obligación de llevar la 

contabilidad en medios electrónicos, y que el contribuyente que 

utilice dicho estándar deberá sujetarse, tanto a las disposiciones 

fiscales vigentes como a los lineamientos técnicos de forma y 

sintaxis para la generación de archivos XML especificados por 
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96 BUZÓN TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES ELECTRÓNICAS 

el consorcio w3,37 establecidos en el sitio electrónico http:Uwww. 

w3.org. 

Que conforme al artículo 28 del CFF, el legislador federal 

encomendó a la autoridad administrativa, a través de la cláusula 

habilitante, el establecer y desarrollar las disposiciones respec­

tivas para hacer operativo el sistema para la contabilidad electró­

nica y excluyó la posibilidad de que cualquier otro órgano, ente 

o persona actuara con la intención de cumplir con un mandato 

delegado exclusivamente a la autoridad administrativa, pues lo 

contrario implicaría desconocer la voluntad del legislador. 

Por tanto, si la autoridad administrativa dispuso que el con­

tribuyente que utilice dicho estándar deberá sujetarse tanto a las 

disposiciones fiscales vigentes, como a los lineamientos técnicos 

de forma y sintaxis para la generación de archivos XML especi­

ficados por el consorcio w3; se excedió en los límites de la ha­

bilitación legal, puesto que fue a dicha autoridad y no otra 

persona, a quien se le encomendó la labor de desarrollar las 

disposiciones correspondientes para hacer operativo el sistema. 

Esto, además de provocar insubordinación jerárquica, oca­

siona inseguridad jurídica al gobernado al obligarlo a cumplir 

con ciertos lineamientos que son emitidos "por una comunidad 

internacional" y no por una autoridad competente, bajo algún 

procedimiento de creación normativa o bajo determinadas exi­

gencias mínimas de fundamentación y motivación, por lo que el 

31 De lo dirección web http://www.w3c.es/Consorcio/ es posible advertir que el referido consorcio 
w3, cuya denominación correcta es, según la propia página interne!, Consorcio World Wide Web 
[W3C), se configuro como una comunidad internacional donde las organizodones miembro, personal 
a tiempo completa y e! público general trobo¡an conjuntamente para desarrollar estándares web. 
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referido anexo fue declarado inconstltucional por la Segunda 

Sala. 

También la Sala se refirió al ldioma inglés en que se encuen­

tra el texto de la página de Internet a la que se refiere el Anexo 

24 impugnado,38 lo cual significa que para poder operar los for­

matos respectivos, es necesario tener clertos conocimientos en 

dicha lengua. 

Sobre este punto, refirió que el artículo 271 del Código Fede­

ral de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 

de la materia, dispone que las actuaciones judiciales y promo­

ciones deben escrlbirse en lengua española y que lo que se 

presente escrito en idioma extranjero se acompañará de la co­

rrespondiente traducción al castellano; el artículo 33, apartado 

B, fracción XI, del Reglamento del CFF, establece que para los 

efectos del artículo 28, fracciones I y 11, del CFF, los registros o 

asientos contables deberán plasmarse en idioma español y con­

signar los.valores en moneda nacional; y en ese mismo sentido, 

el artículo 76, fracción XVII, inciso a), punto l, de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta menciona que los contribuyentes resi­

dentes en el país que tengan establecimientos en el extranjero 

tendrán, entre otras obligaciones, la de llevar los asientos con­

tables en idioma español; el artículo 4 de la Ley General de 

Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas señala que tanto 

" Sin que pasara inadvertida para quienes resolvieron, que el portal de interne! a que hace 
alusión el Anexo 24 impugnado, liene uno venlono al margen superior derecha en la que al indicar 
como región "España ISpoin)" se puede consultar la página en idioma español. Sin embargo, al intenfar 
ingresar • la ventana ubicado en lo parle inferior izquierdo de lo pantalla, relativa a la "Tecnologlo 
XML", se abre otra imagen cuyo conlenido es en idioma inglés. {Sitio electrónico h!!i:!;.//www.w3.org/ 
sjandards/xml/, consultado el día 23 de moyo de 2016.). 
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las lenguas indígenas como el español son lenguas nacionales 

por su origen histórico y tienen lo mismo validez en su territorio. 

Que conforme o lo anterior, si bien no existe ley o artículo 

constitucional que determine alguna lengua como "la oficial" en 

México, sí existen disposiciones que ponen de manifiesto la ne­

cesidad de que las personas que intervienen en un procedimiento 

jurisdiccional, o bien, en sede administrativa, para dar cum­

plimiento a sus obligaciones fiscales, no solamente entiendan el 

castellano o español, sino que, además, su intervención se haga 

en ese mismo idioma, o fin de brindar seguridad jurídica. 

Por tanto, la autoridad administrativo, al establecer los 

lineamientos y formatos respectivos para cumplir con la obliga­

ción de llevar la contabilidad en medios electrónicos, tenía la 

obligación de hacerlo en idioma castellano o español, para 

brindar seguridad jurídica a los contribuyentes al permitirles 

conocer plenamente la forma de operar dichos formatos.39 

Por todo lo anterior, la Segunda Sala concedió a la porte 

quejoso el amparo y protección de la Justicia Federal,40 para el 

efecto de que se le desincorpore de su esfera jurídica la obliga­

ción de atender los lineamientos técnicos de forma y sintaxis para 

" De este onólisis derivó lo jurisprudencia 2o./J. 148/2016 (1 Do.), de título y sublí!ulo, 'CON­
TABILIDAD ELECTRÓNICA. El ANEXO 24 DE 1A RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, 
PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE 1A FEDERACIÓN El 5 DE ENERO DE 2015, VIOIA LOS 
DERECHOS A 1A LEGALIDAD Y A 1A SEGURIDAD JURID1CA.", pubticoda en el Semanario ... op. di., 
el viernes 28 de octubre de 2016 a los l 0:28 horas, y en su Gocelo, Décimo Época, libro 35, 
octubre de 2016, Tomo 1, página 699; Registro digital: 2012921, consultable en los p6ginos 137 
a 139 de esta obra. 

• 0 Apoyó lo anterior en lo jurisprudencia P./J. 112/99, de lltulo y subtílulo: "AMPARO CONTRA 
LEYES. SUS EFECTOS SON LOS DE PROTEGER AL QUEJOSO CONTRA SU APLICACIÓN PRESENTE 
Y FUTURA.•, publicada en el Semon<;lfio ... op. cíf., Noveno Época, Tomo X, noviembre de 1999, 
pógína 19; Regístro digital: 192846. 
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la generación de archivos XML especificados por el consorcio 

w3, establecidos en la página de Internet http:Uwww.w3.org.41 

iii. Revisión electrónica 

Respecto a este punto, los recurrentes consideraron inconstitucio­

nales los artículos 42, fracción IX, y 53-B del CFF, este último 

vigente hasta el 31 de diciembre de 2015; así como 61 y 62 de 

su reglamento, por violar diversos derechos fundamentales que 

a continuación se precisan. 

• Legalidad y seguridad ¡urídica 

Respecto a este derecho, los quejosos señalan que la inconsti­

tucionalidad ocurre porque, conforme a los referidos artículos 

impugnados, la revisión electrónica se implementó sin antes 

darles la oportunidad de desvirtuar los hechos u omisiones ad­

vertidos por la autoridad hacendaria. 

Esto es, que a diferencia de los procedimientos ordinarios 

previstos en el CFF, como son la visita domiciliaria y la revisión 

de gabinete, entre otros, el procedimiento de revisión electrónica 

inicia con la emisión de una "preliquidación 11 en la que se dan a 

conocer hechos u omisiones que entrañan el incumplimiento de 

obligaciones fiscales, sin que previamente se haga del conoci­

miento del contribuyente el inicio de las facultades de compro­

bación mediante escrito emitido por autoridad competente, 

" Este vicio de inconstitucionolidod por usor el idiomo inglés, yo no subsiste en el Anexo 24 de 
la Resolución Miscelóneo Fiscal, tanto para 2016, como poro 2017, como lo determinó lo Segunda 
Solo al resolver el amparo en revisión 810/2017, visible en: http:llmxscjnbiblio.scjn.pjf.gob.mx/ 
Tematico/Resultados.ospxn emo=&Consecutivo=B 1O&Anio=201 7 & Ti poAsunto=2&Pertenendo= 
O&MinistmlD=O&SecretoriolD=O&MoteriallD=O. 
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100 BUZÓN TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES ElECTRÓNICAS 

debidamente fundado y motivado, en el que se precisen las 

. contribuciones y periodos objeto de la revisión, con lo cual se 

permite la intromisión permanente de la autoridad en sus bienes 

y posesiones, en franca contravención a lo previsto en el artículo 

1 6 constitucional. 

La parte quejosa dijo que lo anterior provoca incertidumbre 

en el contribuyente, ya que desconoce el momento en que la 

autoridad fiscal inicia sus facultades de comprobación, pues 

el hecho de que las resoluciones dictadas en el procedimiento 

respectivo deban notificarse a través del buzón tributario, de nin­

guna manera "sustituye" el deber constitucional de "notificar por 

escrito" al contribuyente el inicio de las facultades de compro­

bación mediante mandamiento emitido por autoridad compe­

tente, debidamente fundado y motivado. 

También refirieron que lo anterior genera una intromisión 

permanente que transgrede el derecho de inviolabilidad del 

domicilio que tutela el artículo 16 constitucional, por lo que es 

necesario que se cumplan con las formalidades previstas para 

garantizar ese derecho. 

Para la Segunda Sala estos agravios son infundados, con 

base en los siguientes razonamientos. 

El acto de fiscalización es aquel por el cual la autoridad 

hacendaría ejerce sus facultades de comprobación para deter­

minar si los contribuyentes han cumplido con sus obligaciones 

fiscales y, en su caso, el monto de las contribuciones omitidas, 

lo que, por regla general, implica un análisis previo de la infor­

mación y documentación que tiene en su poder, lo que no implica 

el ejercicio de sus facultades de comprobación, sino sólo cuando 
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se requiere al contribuyente para que exhiba los datos, infor­

mes y documentos que estime necesarios para constatar tal 

circunstancia. 

Esto es, que la revisión previa es un acto preparatorio del 

proceso de fiscalización, y como tal, no restringe provisional ni 

precautoriamente derecho alguno de los contribuyentes ni implica 

la intromisión de la autoridad en su domicilio.42 

Así que la base de datos del contribuyente con que cuente 

la autoridad fiscal, además de facilitar a éste el cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales, permite a !a autoridad, mediante la 

revisión electrónica, verificar su acatamiento con oportunidad y, 

en caso de advertir alguna irregularidad, centre sus facultades de 

comprobación en rubros o conceptos específicos, cuando el con­

tribuyente no opte por corregir su situación fiscal, con lo cual, se 

agilizan los procesos de recaudación y fiscalización, y se reducen 

sus costos de operación. 

Con la revisión de la información que tiene en su poder y, 

en caso de advertir alguna irregularidad, la autoridad fiscal emite 

una resolución provisional a través de la cual se darán a conocer 

al contribuyente los hechos u omisiones que pudieran entrañar 

el incumplimiento de sus obligaciones fiscales y, en su caso, el 

monto de las contribuciones omitidas (preliquidación), para que: 

42 éste criferio quedó asentado en la jurisprudencia 2o./J. 149/2016 ll Oo.), de titulo y subtftulo: 
"INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN EN PODER DE LA AUTORIDAD HACENDARIA PARA VE­
RIFICAR El ACATAMIENTO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES. SU REVISIÓN CONSTITUYE UN 
ACTO PREPARATORIO DEL PROCESO DE FISCALIZACIÓN.", publicado en el Semanario ... ap. cit., 
el viernes 28 de octubre de 2016 o las 10:28 horos, y en su Gaceta, Décimo 'Época, Libro 35, 
oclubre de 2016, Tomo 1, pógino 718; Registro digilal: 20l2933, consultable en las póginos 169 
a l 72 de esta obro. 
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De aceptar las irregularidades advertidas y, en su caso, 

la preliquidación respectiva, corri¡a su situación fiscal, 

caso en el cual, se le aplicará una multa equivalente al 

20% de las contribuciones omitidas; o 

De no estar de acuerdo, manifieste ante la propia auto­

ridad hacenda ria lo que a su derecho convenga y ofrezca 

las pruebas que estime conducentes para desvirtuar los 

hechos u omisiones advertidos y/o el monto de la pre­

liquidación de las contribuciones omitidas. 

En el caso de la revisión electrónica, el procedimiento de 

fiscalización inicia con la notificación de la resolución provisional, 

no así con la revisión previa de la información y documentación 

que la autoridad hacendaría tiene en su poder, sin tener que dar 

noticia de ello a los sujetos revisados,43 y esto no debe estimarse 

como un acto de molestia, dado que no restringe provisional ni 

, precautoriamente derecho alguno de los contribuyentes, antes 

bien, permite revisar su situación fiscal sin generar las conse­

cuencias propias del ejercicio de sus facultades de comproba­

ción, en particular, la suspensión del plazo de caducidad de esas 

facultades, el que inicia una vez remitida la información contable 

a través de medios electrónicos.44 

43 De donde emanó la jurisprudencia 2o./J. 150/2016 (lOo.), de tl!ulo y subtítulo: "REVISIÓN 
ELECTRÓNICA. EL PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN RELATIVO INICIA CON LA NOTIFICA­
CIÓN DE LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL.", publicado en el Semanario ... op. cit., el viernes 28 de 
oclubre de 2016 o los 10:28 horas, y en su Gaceta, Décima Época, Libro 35, octubre de 2016, 
Tomo 1, pógina 724; Registro digital: 2012937, consultable en las póginos 179 o l 81 de esta obro. 

44 De este onólisis derivó lo jurisprudencia 2a./J. 151/2016 (1 Oo.), de título ysubtftulo: "REVISIÓN 
DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN PODER DE LA AUTORIDAD HACEN­
DARIA PARA CONSTATAR EL CUMPLIMIENTO DE lAS DISPOSICIONES FISCALES. NO ES UN 
ACTO DE MOLESTIA.", publicada en el Semanario ... op. cit., el viernes 28 de octubre de 2016 a 
los 10:28 horas, y en su Gocelo, Décima Época, Libro 35, octubre de 2016, Tomo I, pógino 720; 
Registro digital: 2012934, consultable en las póginos 172 o 174 de esto obro. 
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Esto es, que conforme al articulo 67, fracción 11, del CFF, 

uno de los supuestos para que inicie el plazo de caducidad de 

las facultades de la autoridades fiscales para determinar las con­

tribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así 

como para imponer sanciones por infracciones a las disposicio­

nes fiscales, es la fecha en que se presentó o debió presentarse 

la información sobre el cumplimiento de las obligaciones tribu­

tarias, por lo que en el caso de la contabilidad electrónica, dicho 

plazo inicia, respecto de cada envío, en la fecha en que el sujeto 

obligado haya presentado, vía electrónica, ante las autoridades 

correspondientes, la información considerada como relevante 

en relación con su situación fiscal, ya que es a partir de ese mo­

mento cuando la autoridad puede llevar a cabo el análisis de la 

información y, de presentarse el caso, establecer la posible irregu­

laridad en el cumplimiento de las obligaciones señaladas.45 

Por tanto, dicha revisión no es violatoria del derecho de 

seguridad íuridica que consagra el primer párrafo del artículo 

16 constitucional, dado que tal proceder, por sí, no afecta de­

recho alguno de los contribuyentes ni provisional ni precauto­

riamente, sino sólo cuando se advierte alguna irregularidad, ya 

que en tal supuesto, de no optar por regularizar su situación 

fiscal, se les sujeta a un procedimiento de fiscalización, habida 

cuenta que durante su tramitación están en aptitud de solicitar 

un acuerdo conclusivo, que tiene como propósito fundamental 

"Este criterio quedó a~enlodo en la jurisprudencia 2a./J. 162/2016 {l 0o.), de título y subtffulo: 
"CONTABILIDAD ElECTRONICA. El COMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE LA CADUCIDAD 
DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN INICIA A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL SUJETO 
OBLIGADO ENVÍA LA INfORMACIÓN RELEVANTE A LAS AUTORIDADES HACENDARIASA TRAVÉS 
DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS PREVISTOS PARA ESE EFECTO.", publicada en el Semanario ... 
op. cit., el viernes 28 de octubre de 2016 o las l 0:28 horas, y en su Goce/o, Décimo Época, Libro 
35, octubre de 2016, Tomo 1, pógina 704; Registro digital: 2012924, consultable en !as póginas 
145 a 148 de esto obro. 
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orientar a los contribuyentes con oportunidad sobre los términos 

en que deben cumplir con sus obligaciones fiscales, 46 

Así, los numerales impugnados no provocan incertidumbre 

en el contribuyente en cuanto al momento en que inician y con­

cluyen las facultades de comprobación de la autoridad hacen­

doria y lo que será objeto de la revisión electrónica, considerando 

además que de acuerdo con los artículos 42 y 53-B del CFF, 

trotándose de lo revisión electrónico, los facultades de compro­

bación de la autoridad hacendaría, o fin de determinar si los 

contribuyentes han cumplido con sus obligaciones fiscales, ini­

cian con la notificación de la resolución provisional y conclu­

yen con la notificación de la resolución definitiva, sin olvidar que 

en la provisional se le dan a conocer los hechos u omisiones 

que presumiblemente entrañan el incumplimiento de sus obliga­

ciones fiscales y, en su caso, la preliquidación de las contribuciones 

omitidas, lo que implica la precisión de los rubros o conceptos 

específicos que serán objeto de revisión, que deberá constar en 

documento escrito -impreso o digital-y deberá precisar la fecha 

y lugar de emisión, así como la autoridad que lo emite y la per­

sona a la que se dirige.47 

46 De donde emonó la jurisprudencia 2a./J. 152/2016 (lOo.), de lftulo y sublílulo: "FACULTAD 
DE LA AUTORIDAD HACENDARIA PARA VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
FISCALES CON BASE EN LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN SU PODER, 
SIN TENER QUE DAR NOTICIA DE ELLO AL CONTRIBUYENTE. LOS ARTÍCULOS 42, FRACCIÓN 
IX Y 53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉN, NO VIOLAN El DERECHO 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA.", publicado en el Semanario ... op. cit., el viernes 28 de octubre de 
2016 o los 10:28 horas, y en su Gacela, Décimo Époco, Libro 35, oclubre de 2016, Tomo 1, página 
717; Regislro digital: 2012932, consultable en póginos 167 a 169 de esla obra. 

47 De esle análisis derivó lo jurisprudencia 2a./J. 153/2016 (l 0a.), de Hlulo y sublíiulo: "REVISIÓN 
ELECTRÓNICA. LOS ARTÍCULOS 42, FRACCIÓN IX Y 53-8 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA­
CIÓN QUE LA PREVÉN, NO VIOLAN LOS DERECHOS A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JU­
RÍDICA.", publicod• en el Semanario •.. op. cit., el viernes 2B de octubre de 2016 o los 10:28 horas, y 
en su Gacela, Dédmo Época, Libro 35, octubre de 2016, Tomo 1, p6gino 729; Regislro digital: 
2012941, consullable en las páginas 1B9 o 191 de esl• obra. 
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También, la Segunda Sala desestimó los razonamientos de 

que los preceptos legales impugnados violan el derecho a lo 

inviolabilidad del domicilio que tutelo el artículo 16 constitucio­

nal, y que no puede estimarse que por los avances tecnológicos, 

el concepto de domicilio debe extenderse a los "archivos elec­

trónicos" en los que se contiene la contabilidad de los contribu­

yentes, y que para poder revisarla, la autoridad deba sujetarse 

a las formalidades prescritas para los cateos. 

Así lo determinó1 pues lo que se protege por el derecho a 

la inviolabilidad del domicilio, es el ámbito espacial en el que 

se desarrolla la vida privada de las personas,48 restringiéndose 

la intromisión de la autoridad a determinados supuestos y bajo 

ciertos requisitos. 49 

Conforme a todo lo anterior, la Sala estimó que los sistemas 

o mecanismos electrónícos de almacenamiento de información 

que pueden considerarse protegidos por el derecho a la invio­

labilidad del domicilio, son aquellos que se encuentran dentro 

del ámbito espacial en el que se desarrolla la vida privada de 

las personas, no así los implementados por la autoridad para 

integrar una base de datos estandarizada con la información y 

documentación fiscal de los contribuyentes. 50 

'ª Lo Solo se apoyó en la tesis la. CXVl/2012 (]Oa.) de mulo y sublílulo: "DOMICILIO. SU 
CONCEPTO PARA EFECTOS DE PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL.", publicoda en el Semanario ... 
op. cit., Décimo Época, Libro IX, junio de 2012, Toma 1, página 258; Regislro digital: 2000979. 

49 Este crilerio quedó osentado en !o jurisprudencia 2a./J. 154/2016 {1 Oo.), de lí1ulo y subtítulo: 
"REVISIÓN ELECTRÓNICA. LOS ARTÍCULOS 42, FRACCIÓN IX Y 53-8 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
lA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉN, NO VIOLAN EL DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL DOMI­
CILIO.", publicada en el Semanario ... op. di., el viernes 28 de octubre de 2016 o los l 0:28 horas, 
y en su Gacela, Décimo Época, Libro 35, octubre de 2016, Tomo 1, página 728; Regís!ro digí1ol; 
2012940, consultable en páginas 186 a 189 de esta obra. 

50 Lo Sola se apoyó en la jurisprudencia P./J. 6/93, de rubro: "MAQUINAS REGISTRADORAS 
DE COMPROBACION FISCAL. SU IMPLANTACION OBLIGATORIA NO TRANSGREDE EL ARTICULO 
16 CONSTITUCIONAL.", publicada en la Gacela del Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Número 70, octubre de 1993, página 11; Regis1ro dígi!ol; 205536. 
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• Derecho de audiencia (principios de autodeterminación 
tributaria y de presunción de inocencia) 

Respecto a la violación del derecho de audiencia previa y los 

principios de presunción de inocencia, las quejosas señalaron 

que conforme al principio de autodeterminación, al determinar 

las contribuciones a su cargo, los contribuyentes actúan de buena 

fe, por lo que en los procedimientos ordinarios de fiscalización se 

les debe garantizar la posibilidad de alegar y probar lo que a 

su derecho convenga para desvirtuar los hechos u omisiones 

advertidos por la autoridad hacendaria, previo a determinar un 

crédito fiscal a su cargo. 

Sin embargo, que la facultad conferida a la autoridad para 

determinar la preliquidación de las contribuciones omitidas sin 

haber dado oportunidad al contribuyente de desvirtuarlo es una 

violación al principio de presunción de inocencia, que obliga a 

la autoridad a probar que los actos de los contribuyentes no se 

apegan a las disposiciones en la materia aplicables. 

La Segunda Sala consideró a dichos argumentos como 

parcialmente fundados, al estimar que respecto de actos rela­

cionados con el cobro de contribuciones, el derecho de audiencia 

no tiene que ser previo a la determinación del crédito fiscal, ya 

que basta que en la ley se prevea la posibilidad de impugnar 

éste para que el contribuyente sea oído en su defensa antes de 

ser privado de sus bienes, propiedades o derechos. 51 

" Sirvió de apoyo la tesis 2a. lXXll/2002, de rubro: "AUDIENCIA PREVIA. LA EXCEPCIÓN A 
DICHA GARANTÍA, TRATÁNDOSE DE LA MATERIA TRIBUTARIA, OPERA ÚNICAMENTE RESPECTO 
DE ACTOS RELACIONADOS CON CRÉDITOS flSCALES DERIVADOS DE LA FALTA DE PAGO DE 
UNA CONTRIBUCIÓN O DE SUS ACCESORIOS.", publicada en el Semanario ... op. ci!., Noveno 
Época, Tomo XVI, ju lío de 2002, página 446; Registro digitol: 186662. 
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La Sala destacó que en los procedimientos de fiscalizadón, 

se debe otorgar al contribuyente la oportunidad de manifestar 

lo que a su derecho convenga y ofrecer las pruebas que estime 

conducentes para desvírtuar los hechos u omisiones que pudieran 

entrañar el incumplimiento de sus obligaciones fiscales y si no 

lo hiciere, la autoridad fiscalizadora podrá determinar las con­

tribuciones omitidas. 

También advirtió que en la revisión electrónica, el derecho 

de audiencia de los contribuyentes revisados se garantiza, en 

términos generales: 

En el propio procedimiento de fiscalización, en donde 

se les da la oportunidad de manifestar lo que a su dere­

cho convenga y ofrecer las pruebas que estimen condu­

centes para desvirtuar los hechos u omisiones asentados 

en la resolución provisional, dentro del plazo prevlsto 

para elloí y 

En el recurso de revocación previsto en los artículos 116 

a 128 del CFF, a través del cual los contribuyentes están 

en oportunidad de ofrecer las pruebas que, por cualquier 

motivo, no exhibieron en el procedimiento de fiscaliza­

ción respectivo, a fin de desvlrtuar los hechos u omisiones 

consignados en la resolución definitiva y que dan sustento 

a la determinacíón de las contribucíones omitidas. 

Por lo anterior, se llegó a la conclusión que si los artículos 

42, fracción IX, y 53-B del CFF, específicamente, en cuanto 

establecen que el contribuyente revisado podrá manifestar lo 

que a su derecho convenga y ofrecer las pruebas que estime 

conducentes para desvirtuar los hechos u omisiones advertidos 
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por lo autoridad hacendaría, con base en la información y do­

cumentación que obra en su poder, dentro de los quince días 

siguientes al que se les notifique la resolución provisional res­

pectiva, no violan el derecho de audiencia que consagra el ar­

tículo 14 constitucional, dado que el plazo previsto para tal efecto 

sí es razonable, en la medida en que los contribuyentes tienen 

el deber de conservar, a disposición de la autoridad, toda la 

información y documentación relacionada con el cumplimiento 

de sus obligaciones fiscales, para cuando les sea requerida, mós 

cuando las pruebas que por cualquier motivo no se exhiban en 

el procedimiento respectivo, se podrán ofrecer en el recurso de 

revocación que, en su caso, se haga valer contra la resolución 

definitiva. 52 

Por otra parte, respecto a lo previsto en el segundo párrafo 

de la fracción IV del artículo 53-B del CFF, en el sentido de que 

las cantidades determinadas en la preliquidación, "se harán 

efectivas mediante el procedimiento administrativo de ejecución", 

cuando el contribuyente no aporte pruebas ni manifieste lo que 

a su derecho convenga dentro del plazo antes indicado, la 

Segunda Sala advirtió que can esto sí se transgrede el derecho 

de audiencia. 

Para llegar a esa conclusión, recordó que en nuestro sistema 

tributario rige el principio de autodeterminación, de ahí que la 

autoridad fiscal podrá determinar el monto de las contribuciones 

52 De donde emanó lo jurisprudencia 2a./J. 156/2016 (10• .), de título y subtitulo: "REVISIÓN 
ELECTRÓNICA. LOS ARTÍCULOS 42, FRACCIÓN IX Y 53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA­
CIÓN, QUE PREVÉN UN PlAZO PARA DESVIRTUAR LAS IRREGULARIDADES PRECISADAS EN LA 
RESOLUCIÓN PROVISIONAL RESPECTIVA, NO VIOLAN EL DERECHO DE AUDIENCIA.", publicado 
en el Semanario ... op. di., el viernes 28 de oclubre de 2016 o los 10:28 horas, y en su Gaceta, 
Décimo Época, Libro 35, octubre de 2016, Tomo I, página 730; Registro digital: 2012942, consul­
table en !as páginas 191 a 193 de esto obra. 
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omitidas en ejercicio de sus facultades de comprobación si y sólo 

si, se trata de pagos y declaraciones definitivas y el contribuyente 

no ejerce su derecho de prueba en el procedimiento de fiscali­

zación respectivo o habiéndolo ejercido, no logra desvirtuar las 

irregularidades advertidas. 

Que en el caso de la revisión electrónica, la autoridad ha­

cendaría deberá emitir una resolución provisional en la que se 

asentarán los hechos u omisiones que pudieran entrañar el incum­

plimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente revisado 

y, en su caso, la preliquidación de las contribuciones omitidas, 

a efecto de que esté en posibilidad de corregir su situación fiscal 

sin tener que esperar a que concluya el procedimiento de fiscali­

zación, o bien, para que manifieste lo que a su interés legal 

convenga y ofrezca las pruebas que estime conducentes para 

desvirtuar las irregularidades advertidas. 

Por tanto consideró que la preliquidación de las contribucio­

nes omitidas, es un acto declarativo a través del cual, la autoridad 

hacendaria exhorta al contribuyente a corregir su situación fiscal 

señalando la cantidad que deberá cubrir para acogerse al be­

neficio previsto en lo fracción 11 del artículo 53-B del Código 

fiscal, por lo que es una propuesta de pago para el caso de que 

el contribuyente opte por corregir su sltuación fiscal, no así un 

requerimlento de pago, dado que éste sólo podrá verificarse una 

vez que, habiéndose otorgado al contrlbuyente la oportunidad 

de alegar y probar lo que a su derecho convenga en el proce­

dimlento de fiscalización, la autoridad fiscal dicte una resolu­

ción definitiva en la que califique los hechos u omisiones 
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advertidos y, de ser el caso, determine el monto de las contribu­

ciones omitidas. 53 

Sin embargo, en el caso de que.el contribuyente no ofrezca 

las pruebas en los plazos previstos, no puede dar lugar a que la 

autoridad haga efectivo el monto de la preliquidación a través 

del procedimiento administrativo de ejecución, ya que se priva 

al contribuyente de sus bienes, derechos o posesiones sin darle 

oportunidad de defensa, lo que todavía puede ocurrir a través 

del recurso de revocación, para ofrecer las pruebas que no se 

exhibieron ante la autoridad fiscalizadora. 

Así, para que la autoridad pueda hacer efectivo el monto de 

las contribuciones omitidas, es necesario que se dicte una reso­

lución definitiva en la que se califiquen el incumplimiento de las 

obligaciones fiscales y con base en ello, se cuantifique el monto 

de las contribuciones omitidas, pues sólo así será posible exigir 

su pago. 

Con base en lo anterior, la Segunda Sala consideró que el 

segundo párrafo de la fracción IV del artículo 53-8 del CFF, 

viola el derecho fundamental de audiencia que consagra el ar­

tículo 14 constitucional, toda vez que la preliquidación es una 

propuesta de pago para el caso de que el contribuyente decida 

ponerse al corriente de sus obligaciones fiscales, pero no es un 

5J De este análisis derivó lo jurisprudencia 2o./J. l 58/2016 (l Oo.), de tltuloy subtítulo: "REVISIÓN 
ELECTRÓNICA LA PRELIQUIOACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES OMITIDAS CONSTITUYE UNA 
PROPUESTA DE PAGO.", publicado en el Semanario ... op. cit., el viernes 28 de octubre de 2016 a 
las l 0:28 horas, y en su Goce/o, Décimo Época, libro 35, octubre de 2016, Tomo I, página 726; 
Registro digital: 2012939, consultable en los páginas 184 o 186 de esta obro. 
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requerimiento de pago que, en caso de no realizarse, lleve a 

su ejecución inmediata.54 

• Principio de presunción de inocencia 

También las quejosas habían alegado la violación al principio 

de presunción de inocencia mediante tas referidas disposiciones, 

pero la Segunda Sala estimó que no era posible demostrar tal 

aseveración, ya que ella mismo ha concluido que dicho principio 

no opera tratándose de las facultades de comprobación de las 

autoridades hacendarías, pues esto no tiene como fin investigar 

una conducta administrativamente ilícita, como acontece en el 

derecho administrativo sancionador, sino verificar el cumplimien­

to de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, como quedó 

asentado en la tesis 2a. Vl/2016 (l Oa.), de título, subtítulo y 

texto siguientes: 

FACULTADES DE COMPROBACIÓN, LA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 49 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
NO SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA-El principio de presunción de inocencia con­

tenído en el artículo 20, apartado B, fracción 1, de la Consti­

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos-----originalmente 

previsto para la materia penal-, puede cobrar aplicación en 

la materia administrativa con matices y modulaciones en rela­

ción con el procedimiento administrativo sancionador, el cual 

puede entenderse como el conjunto de formalidades seguidas 

54 Este criterio qued6 asentado en la jurisprudencia 2a./J. 157/2016 (l 0a.), de Hlulo y subtítulo: 
"REVISIÓN ELECTRÓNICA. EL SEGUNDO PARRAfO DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 53-B DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, fN TANTO PREVÉ LA FACULTAD CONFERIDA A LA AUTO­
RIDAD PARA HACER EFECTIVA LA CANTIDAD DETERMINADA EN LA PRELIQUIDACIÓN, TRANS­
GREDE EL DERECHO DE AUDIENCIA.", publicada en el Semanario ... op. cit., el viernes 28 de ociubre 
de 20 l 6 a las l 0:28 horas, y en su Gacela, Décima Época, libro 35, odubre de 2016, Tomo 1, 
página 725; Registro digital: 2012938, consultable en las póginos 181 a 184 de esto obro. 
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en forma de juicio ante autoridad competente con el objeto 

de conocer irregularidades, ya sean de servidores públicos o de 

particulares, cuya finalidad, en todo caso, será imponer alguna 

sanción. En este contexto, la hipótesis prevista en el artículo 

49 del Código Fiscal de la Federación no está inmerso en el 

derecho administrativo sancionador y, por ende, no se rige 

por aquel postulado, en virtud de que si bien es cierto que regula 

la práctica de visitas domiciliarias para constatar que los 

contribuyentes cumplen con sus obligaciones tributarias, entre 

las que se encuentra la relativa a expedir comprobantes fis­

cales por las enajenaciones que realizan, la cual puede derivar 

en lo determinación de uno multa, también lo es que a través 

del ejercicio de esta atribución no se busca perseguir una 

conducta administrativamente ilícita, sino que se concreto al 

despliegue de la facultad tributaria del Estado para verificar 

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.ss 

• Seguridad ¡urídica y acceso a la justicia 

Para los quejosos, la violación a estos derechos fundamentales 

ocurre porque el empleo del buzón tributario genera incertidum­

bre jurídica por dos cuestiones: 

No se prevén mecanismos efectivos que garanticen el 

derecho a la privacidad de los contribuyentes ni a sus 

datos personales, argumento que la Sala consideró ino­

perante, porque este tema ya lo había analizado con 

anterioridad cuando se impugnó el artículo 17-K del CFF. 

55 Publicada en el Sern• norío Judicial de la Federoción el viernes 18 de marzo de 20 l 6 o las 
10:40 horas, y en su Gacel•, Décima Época, Libro 28, marzo de 2016, Tomo 11, página 1294; 
Registro digital! 2011291. 
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La otra cuestión es porque se impide que los contribu­

yentes sepan con certeza cuándo le fueron notificadas 

las resoluciones, ya sean provisional o definitiva, emitidas 

durante el procedimiento respectivo, al hacerse mediante 

el buzón tributario, con lo que se le impide impugnar 

oportunamente, en el caso, la resolución definitiva a través 

de los medios de defensa procedentes, argumento que 

tildó la Sala como infundado. 

Esto, porque decidió que no existe disposición constitucional 

alguna que expresamente disponga que las resoluciones que 

ponen fin al procedimiento deban, indefectiblemente, notificarse 

personalmente, y que la disposición del artículo 16 constitucional, 

de que nadie puede ser molestado en su persona, sus bienes, 

papeles o posesiones, sino en virtud de "mandamiento escrito", 

quiere decir que no puede verificarse de manera verbal. 

También señaló que el CFF, en su artículo 38, prevé que los 

actos administrativos que se deban notificar deben "constar por 

escrito en documento impreso o digital" y en su artículo 134 esta­

blece que las notificaciones se harán "personalmente o por correo 

certificado o mensaje de datos con acuse de recibo en el buzón 

tributario, cuando se trate de citatorios, requerimientos, solicitu­

des de informes o documentos y de actos administrativos que 

puedan ser recurridos" y que en el caso de los notificaciones elec­

trónicas, "se tendrán por realizados cuando se genere el acuse 

de recibo electrónico en el que conste la fecha y hora en el que 

el contribuyente se autenticó para abrir el documento a notificar", 

en la inteligencia de que, previo o lo notificación, le será enviado 

un aviso "mediante el mecanismo elegidd' poro tal efecto. 
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Por lo anterior, la Sala consideró que el artículo 53-B del 

CFF no transgrede el derecho fundamental de seguridad jurídica, 

al prever que todas los actos y resoluciones emitidas durante el 

desarrollo del procedimiento de revisión electrónica se notificarán 

a través del buzón tributario, como lo señala el artículo 134 del 

mismo Código, la que se tendrá por realizada cuando se genere 

el acuse de recibo electrónico "en el que conste la fecha y hora 

en el que el contribuyente se autenticó para abrir el documento 

a notificar", por lo que el contribuyente sí está en aptitud de co­

nocer con certeza el momento en el que le fue notificada la 

resolución definitiva a fin de impugnarla oportunamente.56 

• Derecho de igualdad 

Para las recurrentes, las normas referidas violan el derecho de 

igualdad por generar un trato desigual injustificado entre los 

contribuyentes que son sujetos a una revisión de gabinete o a 

una visita domiciliaria, respecto de los que son sujetos a una revi­

sión electrónica, ya que a éstos no se les notifica el inicio de las 

facultades de comprobación ni se les da la oportunidad de alegar 

y probar lo que a su derecho convenga previo a la determinación 

de las contribuciones omitidas. 

Sin embargo, a juicio de la Segunda Sala, este agravio fue 

infundado, ya que el derecho fundamental de igualdad no im­

plica que todos los gobernados deban encontrarse siempre, en 

56 De donde emanó la jurisprudencia 2o./J. 159/2016 (1 Oo.), de titulo y subtítulo: 'REVISIÓN 
ELECTRÓNICA. El ARTICULO 53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, Al PREVER LA 
NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DEL BUZÓN TRIBUTARIO DE LOS ACTOS SUSCEPTIBLES DE IMPUG­
NARSE, NO VIOLA LOS DERECHOS A LA SEGURIDAD JURIDICA Y DE ACCESO EFECTIVO A LA 
JUSTICIA.", publicado en el Semanario ... op. cit., el viernes 28 de octubre de 2016 o los 10:28 
horas, y en su Gaceta, Décima Época, libro 35, octubre de 2016, Tomo I, pógino 722; Registro 
digifol: 2012936, consultable en los póginas 176 y 179 de esto obro. 
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todo momento y ante cualquier circunstancia, en condiciones 

de absoluta igualdad, sino que se traduce en el derecho de unos 

a recibir el mismo trato que aquellos que se encuentran en similar 

situación de hecho, de tal modo que no tengan que soportar un 

perjuicio o privarse de un beneficio y, por ende, no toda desigual­

dad de trato es violatoria del derecho fundamental de igualdad, 

sino sólo cuando produce distinción entre situaciones objetivas y 

de hecho comparables, sin que exista para ello una justificación. 

Así, estimó que el parámetro de comparación que señala la 

quejosa no es el adecuado para llevar a cabo· un juicio de pon­

deración entre los sujetos comparados y determinar si existe o no 

un trato diferenciado injustificado, pues éste lo planteó a partir 

de las distintas reglas que rigen a cada uno de los procedimientos 

previstos en ley para verificar el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales como son la visita domiciliaria, la revisión de gabinete 

y la revisión electrónica¡ sin embargo, estos procedimientos se 

pueden emplear conjunta, indistinta o sucesivamente de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 42 del CFF, además de que no 

prevén distinción de trato entre los contribuyentes que son sujetos 

al procedimiento de revisión electrónica. 

d) Efectos de la resolución 

La Segunda Sala estimó que por haber resultado parcialmen­

te fundados los agravios hechos valer por la parte quejosa, 

determinó: 57 

57 Por unanimidad de cinco volos de los seiiores Ministros Eduardo Medina Mora l., Javier Loynez 
Potisek, Jasé Fernando Franco Gonzólez Solos, Margarita Beotri, Luna Ramos y Presidente Alberto 
Pérez Doyán (ponente). Los señores Ministros Javier Laynez Potisek y José Fernando Franco Gonzólez 
Salas, emitieron su voto con salvedades. Lo señora Ministro Margarita Beatriz Luna Romos, se separo 
de algunos consideraciones. 
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Modificar lo sentencio recurrido. 

Confirmar el sobreseimiento declarado en relación con 

los regios impugnados de lo Resolución Misceláneo Fis­

cal de 2014 y sus resoluciones modificatorias Primera, 

Segunda, Tercera, Quinto y Séptimo, excepto por lo que 

se refiere o los resolutivos tercero y cuarto de esta última. 

Revocar el sobreseimiento decretado respecto de los 

artículos 17-K, 28, fracciones I y 11, 42, fracción IX, y 

53-B del CFF¡ 11, 33, 34, 61, 62 y Tercero Transitorio 

de su reglamento. 

Conceder el amparo a la parte quejosa contra los si­

guientes actos: 

El Anexo 24 de la Resolución Miscelánea Fiscal de 2015, 

para el efecto de que se le desincorpore de su esfera 

jurídica la obligación de atender los lineamientos técni­

cos de forma y sintaxis para la generación de archivos 

XML especificados por el consorcio w3, establecidos en 

la página de internet http://www.w3.org., hasta en tanto 

el SAT publiqui:l, en cualquiera de los medios que tenga 

a su alcance, los lineamientos a seguir poro la generación 

de archivos XML, en idioma castellano o español.58 

'" De este análisis derivó la jurisprudencia 2a./J. 160/2016 (1 0o.), de título y subtrtulo; 'CON­
TABILIDAD ELECTRÓNICA. EFECTO DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE El AMPARO CONTRA EL 
ANEXO 24 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE ENERO DE 2015.", publicado en el Semanario ... op. di., el 
viernes 28 de octubre de 2016 o los 10:28 horas, y en su Gaceta, Décimo Época, Libro 35, octu­
bre de 2016, Tomo 1, pógino 69B; Registro digital: 2012920, consullable en los páginas 135 a 137 
de esta obra. 
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El artículo 53-B, fracción IV, segundo párrafo, del CFF 

vígente hasta el 31 de diciembre de 20 l 5, poro el efecto 

de que en caso de haberse instaurado un procedimien­

to de revisión electrónica a la parte quejoso, durante la 

vigencia del referido numeral y ésta no hayo ejercido su 

derecho de prueba dentro de los plazos previstos para 

ello, se tome en consideración que esa sola circunstancia 

no puede dar lugar a exigir el pago del monto de la pre­

liquidación o través del procedimiento administratívo de 

eíecución y, por ende, cualquier acto emitido con tal 

propósito deberá declararse ínsubsistente. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la autoridad hocendaria, 

en ejercicio de sus facultades de comprobación, emita 

la resolución definitiva correspondiente, en la que, previa 

calificación de los hechos u omisiones advertidos, se 

determine en cantidad líquido el monto de las contribu­

ciones omitidas, dejando a salvo el derecho de la parte 

quejosa para ofrecer las pruebas que estime conducentes 

en el recurso de revocación, a efecto de desvirtuar esos 

hechos u omisiones, o en su caso, el monto de las contri­

buciones omitidas.59 

Negar el amparo solicitado contra los artículos 17-K, 

28, fracciones I y 11; 42, fracción IX; y 53-B del CFF, este 

último vigente hasta el 31 de diciembre de 2015¡ 11, 

59 Este crilerio quedó asentado en lo jurisprudencia 2o./J. 161/2016 (l Oo.), de título y subtítulo: 
"REVISIÓN ELECTRÓNICA. EFECTO DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO CONTRA EL 
ARTICULO 53-B, FRACCIÓN IV, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
VIGENTE HASTA El 31 DE DICIEMBRE DEL 2015.', publicado en el Semanario ... op. di., el viernes 
28 de octubre de 2016 o los l 0:28 horas, y en su Gocefo, Décimo Época, Libro 35, octubre de 
2016, Tomo 1, página 721; Registro digital: 2012935, consultable en los páginas 174 o 176 de esto 
obro. 
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33, 34, 61, 62 y Tercero Transitorio de su reglamento; 

22, fracción IV, de la Ley de Ingresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2015; resolutivos tercero y cuarto 

de la Séptima Resolución Modificatoria de la Resolución 

Miscelánea Fiscal de 2014; y las reglas 2.2.6, 2.8.1. l, 

2.8.1 .2, 2.8.1 .3, 2.8.1 .4, 2.8.l .5, 2.8.1 .6, 2.8.1 .9, 

2.8.1.17, 2.12.2, 2.12.4, 2.12.9, Primero y Segundo 

Transitorios de la Resolución Miscelánea Fiscal de 2015. 

Declarar parcialmente fundados los recursos de revisión 

adhesiva. 
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